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PRECIO DE SUECRIPOIÓIT

Madrid y provincias: trimestre..., 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO id,
Ultramar: Idem............................... IS'OO id.
Número suelto................................. 0'2o Id.

ADKINISTRAOUSlT Y 3DS0EIPCIÓH

AMnIsfraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

N 0[L AÍUNTIENTO 0[
S E  ZPTJBXjI C jA- X O I jO S  l o s  LJO L íT IZS rO O S

S T J M A .K IO

Ayuntatnientíi: Acfca de ln seisión del dia 11 del actual,™Orden del día 
para la cesión del 16 del misDio.

Alcaldía Presidencia: Bando solare las reglas de deroi^ho que han de 
r€gJr lafi relaciones generales del traliajo de los o ír ero a »—Anuncio para 
el pago de intereses y de amortiiíación do las clases de Denda qno so 
espreean.—Limosnas por la Asociación Matritense de Caridad del 4 al 
1CI del actual.

5c0roíarítií Circnlftr ft los Tenientes de Alcalde relativa á. la inspec* 
ción do los locales destinados A cxutdras y cocheras»—Concurso para la 
designación de ima fAhrJca do curtidos que adquiera las píeles de las 
reses saoriñcadas on el Matadero»—Concurso para la admisión do pxo- 
posxcionos do arrendamiento de terrenos para pastos dcl ganado desti­
nado al Matadero»—Licencias expedidas por los Negociados 3.*̂ , 4.”, 6-'̂ » 
do menor cuantia^ oficina del alumbrado público y Dirección de Fon^ 
tañería Alcantarillas.—Cotización en Bolsa de los valores mnnioipa- 
les»—Traslados de domicilio y nuevos ompadronatniontos»—Libros re­
cibidos en la Biblioteca lunuicipal,—Acta de la sesión celebrada por la 
Jnnta de primera onscñansa el dia 8 del mes actual*

Contaduría: Ingresos y pagos veriñcados por cuenta de ios prcsu- 
pnestos del Interior y del FusancUe»

Obras Tiivnicipalesi Las en ejecución.
Pólicia CTróniia»* Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias do AlcaldIa»^Comprobacíóti, bajas naturales y lloras del encendi­
do y apagado del alumbrado público por gas»—Denuncias y servicios por 
losGuardias municipales.—Asuntos dcspacLados por la Inspección ge­
neral do carruajes»—Servicios del ramo de limpiezas.

Beneflcsncia: Servicios prestados por las Casas do Socorro»
ábaúínd»- Trabajos del Laboratorio»
Abastos: Recaudación por derechos de degúelloi precio del gana­

dO} etCi en el Matadero municipal»—Precio medio en pinza de comesti­
bles ̂ líquidos y combustibles»

Céntentsrios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M IE N T O
Se s iú n  o r d in a r ia  d e  11 d e  J u l io  d e  1902.— Krtracto, 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres, Abril, Aguila, Alvarez, Gómez, Arcas, 
Baeza, Baa, Buendía, Catalina, Estelat, Pérez de Soto, Frai­
le, Gabriel, Gálvez Holguíii, Gómez Avila, Guricb, Moray- 
ta, Nicoli, Novella, Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, 
Quirós, Rivera, Rubio, Sánchez Covisa, Sanchis y  Vázquez 
Arias,

Se abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres.Arcas y  Arroyo, siendo aprobada el acta 
de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1 ,® Conceder dos meses de licencia al Con­
cejal Sr. Marqués de Portago.

2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Nombrar una Comisión especial, compuesta de los 
Sres. Nieoli, liuiz y  López Falcón, Bas, Catalina, Rivera, 
Gálvez llolguíü y  Aguila, y  que pase á ella una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo se acuerde la ejecu­
ción del proyecto del Arquitecto Sr. Jalvo, premiado y 
adquirido por el Ayuntamiento, y, como parte de él, la 
construcción del colector de ¡a margen izquierda de! río 
Manzanares, á partir del puente del Rey, importante la 
suma de 49.015 pesetas, que será cargo á la partida con­
signada al efecto eu el presupuesto, debiendo realizarse el 
oportuno concurso en el término de treinta días, y  que se 
apruebe igualmente la primera hoja de aprecio de las Au­
cas comprendidas en el proyecto, dándola el curso estable­
cido por la ley de Expropiación forzosa.

4. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, la resolución gubernativa, por La que se declara 
nulo el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio del 
abono del 5 por 100 de intereses de demora, correspon­
dientes á un crédito de cupones atrasados de Obligaciones 
municipales del empréstito de 1861, y se dispone se dé 
cuenta al Ayuntamiento de todo lo actuado en el expe­
diente.

5. * Consentir, en votación nominal por 12 votos de los 
Sres. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, Estelat, Perez de 
Soto, Fraile, Gálvez Holguín, Gómez Avila, Novella, R ive­
ra, Sanchís y Vázquez Arias, contra 6 de los Sres. Bas, 
Catalina, Gabriel, Morayta, Pérez del Val y Ruiz y  López 
Falcón, la resolución gubernativa, por la que se estima éí 
recurso iuterpuesto por D. Miguel Brea, contra el acuerdo 
municipal, sobre adjudicación deñuitiva de la subasta para 
contratar el servicio de transportes para la conservación, 
limpieza y obras de las vías públicas del interior, extra­
rradio y ensanche, declarando válida la expresada subasta 
y  sin efecto !a adjudicación hecha á favor de D. Francisco 
Franco, y  disponiendo se ponga en posesión de dicho ser­
vicio al recurrente Sr. Brea.

6 . ® Adjudicar en definitiva á favor do D. José Jorro y  
Rodríguez, el remate de la subasta para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de materiales, de la casa núm, 15, 
de la plaza de la Cebada, con el aumento de 156 por 100, 
en el precio tipo.

Votó en contra el Sr. Ruiz y  López Falcón,
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7 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital, los vecinos siguientes;

D. líuperto Fernández, A Alcorcón (Madrid.)
D. Valeriano Tahuas y García, á Ajfdvir (Madrid.)
D. Tomás Rodriguez Alvaro, A Alcalá de Henares,
I). Ricardo Lorenzale, a Fuente la Higuera (Valencia); y 
D. José Eertaud Fiol, A San Sebastián (Guipúzcoa.)

ORDEN DEL DÍA

Asvntos y ex^tedienies dictaminado.-^ por las Comisioves. 

l ix p e d ie n te »  de € l̂>raH.

COMISIÓN 4,"—Oirás,

tí." Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa iiiim. 10, del pasco de Recoletos.

9 . “ Conceder licencia para construir una casa en el solar 
uúm. 36, de la calle del Doctor Fourquet.

10. Conceder licencia para construir una casa tíc planta 
baja en la calle de Cirnjeda.

11. Conceder licencia para construir otra casa en la 
misma calle, esquina A la de Morella.

12. Aprobar en votacién nominal, por 15 votos de los 
Sres. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, Buendia, Estelat, 
Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez 
Avila, Nicoli, Novella, Ovilo, Sánchez Covisa y  Vázquez 
Arias, contra 10 de los Sres, Baeza, Bas, Catalina, Gurich, 
Morayta, Olías, Ossorio, Pérez del Val, Rivera y Euiz y  
López Falcón, la hoja de aprecio para expropiar la casa, 
núm. 142, de la calle de Hortaleza, asignando á dicha fin­
ca un valor de 402.2‘Jl pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, y  remitir dicha hoja al Exento, Sr. Gobernador 
civil A los efectos de la ley de Expropiación forzosa.

13. Aprobar la hoja de aprecio para expropiar el solar, 
número Ö, de la ronda de Atocha, con vuelta A lás calles 
de Sauta Isabel y de Drumen, asiguando á dicho solar un 
valor de 10-3.287‘ 52 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción por los 1.0ó5‘57 metros cuadrados quo tiene de super­
ficie, á razón de 95 pesetas metro; abonar á la propietaria 
la expresada suma en Obligaciones municipales, y  remitir 
dicha hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil, A los mismos 
efectos que la anterior.

Acotaron en contra los Sres. Pérez del Val, Bas, Ruiz y  
López Falcón, Abril, Gurich, Ossorio y Morayta.

14. Autorizar al Arquitecto Director de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir de la contrata vigente 3.204 kilo­
gramos de plomo para la reparación de bocas de riego, 
cuyo importe de 2.016‘ó l pesetas será cargo al cap. V i, ar­
ticulo 4 .'’ , concepto teicero, del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Estelat y Abril,
Iñ. Autorizar al mismo funcionario para^dquirir de la 

contrata vigente 25.500 ladrillos recochos, con destino A 
las obras del ramo, cuyo importe de 82P10 pesetas será 
cargo al cap, VI, art, 4.", concepto segundo, del presu­
puesto vigente.

Votó en contra el Sr. Estelat.
16. Autorizar al repetido funcionario para adquirir de 

la contrata vigente diferentes efectos de lúerro para la re­
paración de las bocas de liego, con cargo su importe de 
1.406 pesetas al cap. VI, art, 4.'’ , concepto tercero, del pre­
supuesto en ejercicio.

Votaron en contra los Öres. Abril y Estelat,
17. Autorizar A la misma Dirección para adquirir de la

contrata vigente útiles de bronce y  hierro para las bocas 
de riego, con cargo su importe de 2.691*50 pesetas A los 
mismos capítulo, articulo y  concepto que el caso anterior.

Votaron en contra los áres. Abril y  Estelat
18. Conceder licencia para construir una casilla para 

guarda y  un cobertizo con destino A depósito de lierra- 
inientas, en el solar, núm. 4, de la calle de Altamirano.

19, Aprobar un presuptresto de 1.760 poseías, con cargo 
al cap, V I, art, 2.", concepto primero del vigente, para 
adquirir de la contrata respectiva 40.000 kilogramos de eal, 
con destino A las obras del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas,

A  petición del Sr. Aguila, quedaron sobre la mesa otros 
dos informes proponiendo la aprobación de las hojas de 
aprecio para expropiar las cas¿rs, números 23 y  25, de la 
calle del Piamonte, en 193.612‘93 y  107.023*30 pesetas, 
respectivamente, y su remisión al Exemo. Sr. Gobernador 
A los efectos prevenidos en la ley y  reglamento do Expro- . 
piación forzosa, vigentes.

COMISIÓN 6.‘‘'— Ensanche.

20. Conceder Ucencia para construir un edificio desti­
nado A vivienda y vaquería en el solar, núm. 4, de la calle
de Don Ramón de la Cruz. ■

21, Conceder licencia para construir im hotel con pabe­
llones y  cocheras en un solar situado en el paseo del Hipó­
dromo y  para cerrar con veija  de hierro el expresado edi- , 
ñeio, y  dar á este expediente la tramitación legal A los ^
efectos de la expropiación de 74‘S2 metros de terreno que i
se ocupan para vía pública del expresado solar.

Otros expedientes.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN — Gobierno Interior.

El Sr. Quirós, en nombre do la Comisión, retiró para ! 
nuevo estudio dos informes proponiendo la aprobación del 
escalafón de empleados del segundo grupo de Administra­
ción y la de excedentes.

22. Reponer al exconserje do los Cementerios munici­
pales y concederle el primer destino de 1.503 pesetas de 
sueldo que vaque en cnalfiuiera de las dependencias muni­
cipales.

Votaron en contra los Sres. Aguila, Ovilo y Pérez 
del Val.

COMISIÓN 2.”—Hacienda,

23. Aprobar una transferencia de crédito de 70.000 pe­
setas del capítulo X I, Imprevistos, del presupuesto vigente, 
al cap. III,. art, 2 .", concepto 6 .", para nuevas instalaciones 
de alumbrado público y !a reforma del existente.

Votaron en contra los Sres. Abril, Gurich, Catalina, 
Baeza, Olias, Ruiz y López Falcón, Bas y Buendia.

24. Pasar A estudio de la Comisión de Obras dos propo- : 
siciones subscriptas por los Sres, Estelat, Arcas y  Buendia, 
que dicen asi:

«Para realizar las obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico, que se consignan en el dictamen de la Co­
misión de Hacienda solicitando transferencia de 70.000 pe­
setas para pago de este servicio en la calle de Espoz y , 
Mina, en el paseo de San Vicente, puerta de Atocha y  glo­
rieta de Bilbao, Alonso Martínez y Santa Bárbara, se abra 
público concurso, tanto para la instalación como para el 
consumo de fluido, entre las fábricas de alum brado elécti’L
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eo establecidas en Madrid, previo estadio deia proposición 
ó proposiciones presentadas al Excmo. Ayuntamiento A este 
mismo objeto.

Se considerará comprendido dentro de la can-tidad 
de 70.000 pesetas, cuya transferencia se solicita, el gasto 
que ocasione por instalación y  por consumo de fluido elóc- 
tnco, la continuación del servicio do alumbrado público 
eléctrico en las calles y plazas comprendidas entre la glo­
rieta de S,an Bernardo y  la plaza de Colón, previo estudio 
de la proposición presentada por la Sociedad de electrici­
dad de Chamberí, y de todas aquellas que pudieran pre­
sentarse ai mismo objeto.» .

coMtsiÓN 5.*-— Beneficencia.

25. Desechar en votación nominal, por 11 votos de los 
Sres. Abril, Aguila, Baeza, Bas, Catalina, Fraile, Ossorlo, 
Pérez del Val, Quirós, Rivera y Sánchez Covisa, contra 10 
de los Sres. Arcas, Estelat, Gabriel, Gómez Avila, Guricli, 
Morayta, Nicoli, Novella, Ovilo y  Vázquez Arias, un infor­
me, proponiendo la creación de un Hospital municipal.

26, Nombrar al Mélico de la Benefleencia municipal, 
D. Antonio Pardo Regidor, para representar al Ayunta­
miento en la segunda Conferencia internacional, relativa á 
la profilaxis de la sífilis y  enfermedades venéreas, próxima 
á celebrarse en Bruselas; siendo cargo al crédito consigna­
do en el cap. IX , art. 7.*’ del presupuesto vigente, los gas­
tos que tal representación origine.

D e n u evo  ilespach o .

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

27. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1903, á 
favor del Sr. Marqués de González, la suma de 1.086‘26 
pesetas, importe de los alquileres correspondientes-al terce­
ro y cuarto trimestre de 1900, del local de la casa, núm. 4 , 
de la calle de la Farmacia, donde se halla instalada una 
Escuela municipal,

28. Dar por rescindido el contrato de arrendamiento 
del estanque y los dos edificios, embarcadero y  pozo de la 
nieve del Parque de Madrid, que viene rigiendo por la 
tácita desde 30 de Junio de 1893, y fijar en 1.503 pesetas 
ia indemnización que ha de satisfacer el arrendatario por 
si tiempo que ha dejado de satisfacer el canon de arrenda­
miento, y  concederle un plazo de quince días para que 
pueda retirar de ios expresados edificios los efectos do su 
pertenencia,

COMISIÓN Obras.

29. Abonar A D. Teodoro Rodríguez Mateo, previa la 
correspondiente escritura, la suma de 40.767‘ 14 pesetas en 
Obligaciones municipales por expropiaciones en el Interior, 
importe de la superficie de terreno de !U ‘ .34 metros cuadra­
dos que en definitiva resultaron expropiables para via pú­
blica do la casa, núiii. 8 , de la calle de la Concepción Jeró- 
uiraa, al precio de 432‘ i3 pesetas el metro, fijado por sen­
tencia del Tribunal Contencioso Administrativo y ap robado 
por el Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Estelat.
30 y 31. Devolver la fianza constituida por el contratis­

ta que ha sido de la instalación de un depósito y  tubería de 
hierro para el abastecimiento de agua al bando de los Cua­
tro Caminos, y a si mismo la constituida por el contratista 
del derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, 
números 32 y  34, de la calle de Toledo.

32, Devolver al propietario de la casa, núm. 6 , de la

calle del Molino de Viento, adquirida por la Villa, el depó­
sito do 1.000 pesetas nominales que tenía constituido hasta 
la liberación del censo de farol y  sereno que gravaba dicha 
finca, por hallarse ya libre del expresado gravamen, según 
escritura de cancelación presentada por el interesado,

33. Devolver la fianza constituida por,el contratista que 
ha sido del derribo y  aproveehaniieiito de materiales de la 
casa, núm. 3, de la calle del Cuervo.

A  petición del Sr, Estelat quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
que fué hasta 31 de Diciembre último, del suministro de 
material granítico para aceras y  empedrados.

COMISIÓN — Beneficencia.

34 y  35, Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia Municipal A los Sres. D. Valentín María Llovet y 
D. Federico Gómez de la Mata,

36, Conceder dos años de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando el Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. José Codiiia Castelivi.

COMISIÓN 6 .“— .Ensanche.

37, Api'obar el convenio celebrado con la representa­
ción de D. José Benayas para la liquidación y  pago de una 
superficie de 52,08 metros cuadrados de terreno ocupados 
para la calle de Santa Engracia, al precio de 57*95 pesetas 
uno; admitir la cesión gratuita de la mitad de dicho terre­
no, y'reconocer al interesado el 4 por 100 de interés anual 
sobre el importe de la otra mitad desde 14 de Noviembre 
de 1888 hasta el día del otorgamiento de la escritura, en 
que percibirá la cantidad que en definitiva le corresponda 
en cédulas del Ensancho por todo su valor nominal,

A  petición del Sr. Estelat quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la apertura legal de la prolongación de la 
callo de San Rafael, entre las de Bravo Murillo y  Santa En­
gracia, y  que se solicite de la superioridad la correspon­
diente autorización para aplicar al pago de terrenos y  edi­
ficios, que sean necesarios expropiar para calles de nueva 
apertura, las cédulas del Ensanche,

Y á petición del Sr, Ruiz y López Falcón otros dos pro­
poniendo, con arreglo á lo determinado en el art, 21 de la 
vigente ley de Ensanche, la insistencia en la apertura de un 
trayecto de ia calle de Don Manuel Sílvela, entre la parte 
urbanizada y un solar vallado, sito en el acceso al paseo de 
Lucliana, y la aprob.ieión del precio fijado por el Arquitec­
to immtcipal á las superficies expropiables, y del presupues­
to para la urbanización y  reforma de dicha vía, importan­
te 19,320*14 pesetas; y  la insistencia en la apertura de la 
calle de Covarmbias, limitando ésta al trayecto compren­
dido entre las de Nicasio Gallego y la parte urbanizada, 
inmediata al paseo de Lucliana; la aprobación del precio 
fijado de común acuerdo A las superficies expropiables^ y 
del presupuesto para la urbanización de la totalidad de la 
vía, importante 61.631‘39 peseta.s.

COMISIÓN 11."'— Gemeuíeríos.

38, Ceder á D. Jutm Pruneda una parcela de 53,49 me­
tros cuadrados en la calle de San Pedro, del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudona, para construir un pan­
teón, previo pago de 2.674‘50 pesetas á que asciende, 4 ra­
zón de 50 pesetas metro.

39, Aprobar un presupuesto importante 946*18 pesetas, 
con cargo al cap, X, articulo único, concepto 10 del vigen­
te, para las obras de reparación de la teclimnbre de la sa­
cristía del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,
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l*r«posicioiioH,

'10. Tomar en consideroctón y pasar á la Comisión co­
rrespondiente la snbscripta por el Sr. Sánchez Anido y  
otros Sres. Concejales, para qne se encarf^ne, por vía de 
ensayo, á los talleres de sastrería délos Asilos de San Ber­
nardino, la conf'efcción de nnifonnes para los bomberos y  
porteros consistoriales.

41. Tomar en consideración, deel.arar urgente y apro­
bar, otra del Sr. Novella y  otros Si'Cs, Concejales, propo­
niendo se autorice A la Alcaldía Presidencia para adquirir 
nna bomba con objeto de mejorar la elevación de agua en 
los Cuatro Caminos, y para que si el gasto pedido no ascen­
diera A 8 .COO pesetas, invierta el remanente en la construc­
ción de una cañería para la distribución do agua. Autori­
zar asimismo A la Alcaldía para disponer los gastos que 
sean precisos con destino á la elevación y  distribución de 
agua A las zonas altas de üíadríd, con cargo al crédito dis­
ponible de las 100,000 pesetas consignadas A este efecto en 
el presupesto vigente.

Y se levantó la sesión á la una y media de la tarde.

Wpn (le! áiií para la sesióQ .él Ili é Julio do Olili.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2, Acta de la subasta verificada para la contrata del su­
ministro de tubería de hierro fundido y otros accesorios, 
cou destino A la canalización de aguas en la calle de Mon- 
teleón,

3, Acta de la subasta verificada para la contrata de su­
ministro de tubería deliie ;i’0 fundido y  otros accesorios; 
con destino A la canalización de aguas en la calle de Ban­
do val, ■

4, Acta de la subasta verificada para la contrata del 
arriendo durante cinco años del arbitrio sobre colocación 
de sillas en los paseos públicos de esta Capital.

ó. Acta de la subasta verificada para la contrata del 
derribo y  aprovechamiento de los materiales do la casa, 
número 10, de la calle del Duque de Alba.

ORDEN DEL DIA

Asimtos y expedientes cíicíaniHicteíos por las Comisiones, 

JExpciliciites de oibras.

SOBIÍE LA MESA

COMISIÓN 4.*^— OÓl’flS. .

6 , Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa, iiúni. 23, de la calle de Pla- 
iiionte en ll)3.ül2‘93 pesetas, y  su remisión al Excelentísi­
mo Sr. Gobernador A los efectos prevenidos en la ley y  
reglamento de Expropiación forzosa, vigentes. _

7. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, lulm. 25, de la callo de Piamonte, en 
107,023*30 pesetas, y su remisión al Exorno. Sr, Goberna­
dor A los efectos prevenidos en la ley y  reglamento tic
Expropiación forzosa, vigentes.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIONES 3.'^ REUNID AS,— Poh'c'ín Urbana y Ensanche.

8 . Proponiendo la concesión de lieencias para construir 
un edificio destinado A taller para rabricacióii de aparatos 
de alumbrado eléctrico, así como también para el ejercicio 
de dicha industria é instalación de nn motor y una dinamo

necesarios para la misma, en nn solar con fachada A las ca­
lles de R ío s  Rosas y  Alonso Cano.

COMISIÓN 4,"— Otras.

t). Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el interior de la posesión 11a- 
niadn «V illa Fanny», sita en el camino bajo de Clmmartin 
(extrarradio).

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja eii un solar sito en el camino bajo 
de San Isidro (extrarradio). _

11. Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa, mini, 8 , de la plaza de la Indepen­
dencia.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 26, de la calle 
de la Luna, con vuelta A la de Pizarro, previo el abono A
lo.s fondos municipales de la suma de 637*57 pesetas, valor 
del terreno que la finca apropia de la vía pública,

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, 129, de la calle 
de Toledo, previo el abono al Municipio de la cantidad de 
356 pesetas, importe del terreno que se apropia de la vía 
pública.

14. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de 12 rollos de tubos de plomo, importantes 764*05 pesetas, 
para la reparación de bocas de riego.

15. Proponiendo se consienta la providencia del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la qne 
se fija en 35.867'^ pesetas la cantidad abonable por la ex­
propiación de la casa, número 23, de la calle de la Flor 
Baja, con vuelta A la de Leganitos.

16. Proponiendo que el gasto de 9.000 pesetas A que as- 
cieude la instalación de la tubería de plancha de hierro, 
con revestimiento de asfalto, colocada en la carretera de 
Extremadura para el servicio de conducción de aguas, sea 
cargo al crédito consignado A este efecto en el presupuesto 
vigente.

17. Proponiendo la aprobación del presupuesto impor­
tante 24.233*26 pesetas para la conducción y  distribución 
de aguas á la calle de Antonio López, antes carretera de An­
dalucía, y ia aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de la tubería de hierro necesaria 
para dichas obras.

Otro» expedienten.

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN 4.^— Obras.

18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué hasta el 31 de Diciembre último, del suministro de 
material granítico para las aceras y  empedrados de las vías 
públicas municipales,

COMISIÓN 6.^— Ensanche.

19. Proponiendo la apertura legal de la prolongación de 
la calle de San Rafael, entre las de Bravo Mui’illo y  Santa 
Engracia, y  que se solicite de la superioridad la correspon­
diente autorización para aplicar al pago de terrenos y  edi­
ficios, que sean necesarios expropiar para calles de nueva 
apertura, las cédulas del Ensanche.

20. Proponiendo, con arreglo A lo determinado en el ar­
tículo 21 de la vigente ley de Ensanche, la insistencia en 
la apertura de un trayecto de la calle de Don Manuel Sil- 
vela, entre la parte urbanizada y un solar vallado, sito en 
el acceso al paseo de Luchana, y la aprobación del precio 
fijado por el Arquitecto municipal A las superficies expro- 
piables, y  del presupuesto para la urbanización y  reforma 
de dicha vía, importante 19,320*14 pesetas.

21. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Covari’ubias, limitando ésta al trayecto comprendido 
entre las de Nicasio Gallego y  la parte urbanizada, inme­
diata al paseo de Luchana; la aprobación del precio fijado 
de común acuerdo A las superficies expropiables, y  del pre­
supuesto para la urbanización déla  totalidad de la vía, im­
portante pesetas 61,631*39.
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DE KUKVO DESPACHO

C0M18IÓS 2^~llacicnda.

i32. Proponiendo Ja incautación y venta de un depósito 
de 1.000 pesetas noraiiniles en Deuda perpetua interior para 
reintegro del descubierto cpie aparece en la cuenta liquida­
da A un Recaudador de arbitidos que í'ué.

23. Proponiendo el i'econocimiento óinclusíón en el pre­
supuesto de 1903, de 496'83 pesetas, por suministro de ilui­
do para el alumbrado del Horcado de la plaza de la Cebti- 
da, en el ejercicio de 1898-99,

COMISIÓN Policía Urbana.

21. Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado 
para que A los precios contratados, adquiera diferentes 
herramientas y  efectos, por valor de 4.089*50 pesetas.

25. Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado, 
para que a los precios contratados, adquiera diferentes ma­
teriales y  cristales, importantes 2.004*70 pesetas,

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor en la imprenta establecida en la casa, nú­
mero 5, de la travesía de Fúcar.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores en el taller de tijjografía establecido en 
la casa, núm. 10, de la calle de la Montera.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor en la tienda de embutidos existente en la 
casa, núm. v5 y  77, de la callo de Atocha.

29. Proponiendo la concesión de licencia para la aper­
tura de una fAbrica de ladiillos y materiales de constrne- 
ción y  para la instalación de la maquinaria en la «Huerta 
de loa Cipresess, (carretera del-Pardoi.

COMISIÓN Íi.^—Ensanche.

■ 30. Proponiendo la devolución de la ñanza depositada
por el contratista de una alcantarilla terminada en un tra­
yecto de la calle de Zurbano, con arreglo A las condicio­
nes que sirvieron de base para la subasta.

31. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
primer presupuesto ordinario ó extraordinario que se fer­
ine, de la cantidad de 30.157*77 pesetas ;T que ascienden ios 
gastos de una alcantarilla construida en trayectos del pa­
seo de Santa Ataría de la Cabeza y calle de Murcia, y cuya 
obra fué adjudicada por el Ayuntamiento en 28 de Di­
ciembre último.

32. Proponiéndose proceda á la impresión y reparto de 
lâ  Aleinoria presentada por el Sr. Ingeniero Director de 
Vías públicas del Ensanche, comprensiva de los trabajos 
realizados desde 1.*’ de .Julio de 1900 á 31 de Diciembre 
de 1901.

COMISIÓN ESPECIAL

33. Proponiendo una jubilación y vaiúos ascensos, tras­
lados y nombramientos para el reingreso de cesantes de 
Consumos.

Pl'OpONic'tdll.

34. La del Sr. Bas y otros Sres. Coucejales para que se 
solicite la rebaja de dos millones de pesetas en el encabe­
zamiento de Consumos, con destino A la supresión de dere­
chos en algunas especies y  obras de iirlmniznción,

Madrid 12 de Julio de 1902.- E l  Secretario. F . Riíano 
y Oarnedo.

A LC A LD IA  PRES ID ENC IA
ACTOS, A CU ERD O S Y  D EC R ETO S

BANDO

A? empi'esa acometida por el Gobierno
QG b. M. al formular las reglas de derecho que han do re- 
au ias relaciones generales del trabajo de los obreros i xi-

ge para sn completo éxito, que las autoridades locales, 
aprovechando su inmediato contacto con el vecindario 
coadyuven A su apHcacióu, dando fncilidades para el ejer­
cicio de los derechos y haciendo llegar éstos A conocimien­
to de todos, para que arraiguen en" las costumbres v  ad­
quieran realidad.

En esto sentido se inspira y así lo determínala circular 
del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación de 21 de Junio 
último, y en cumplimiento de la misma, la .Tunta local de 
reformas sociales, que viene furcionaudo con arreglo A las 
disposiciones vigentes, ha acordado hacer público acto de 
su existencia, y que sê  concreten y  publiquen todos aque­
llos preceptos de interés general, para que obreros y  pa­
tronos puedan tener conocimieiito de los procedimientos 
que facilitan el ejercicio de sus derechos, y  en los casos 
oportunos, solicitar el amparo de la Junta, dando por este 
medio garantías al orden legal de esta clase de relaciones 
sociales, para que aquel organismo cumpla las funciones 
que se le confiaron y  la importante misión que para el pre­
sente y  aun mAs para el porvenir le corresponde.

Encargada esta Alcaldía y  Presidencia de la Junta, de 
realizar tal fln, considera necesario concretar como extrac­
to de las diferentes disposiciones legislativas y  ministeria­
les y  A modo de prontuario para el procedí miento legal que 
á los patronos y A los obreros iuiporta eonoecr, las mate­
rias de competencia de la Junta, los medios de liacer valer, 
los dei Celios que en cada caso son pertinentes, las funcio­
nes de inspección para el cumplimiento de las leyes, y  el 
pioccdimieiito para casos de alteración de las relaciones 
normales, informadas en muchos casos hasta hoy por las 
huelgas ó la violencia.

E —lloras de trabajo de los obreros.

Los concesionarios de obras públicas del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, ó estas entidades, cuando las 
obras se ejecuten por Adminístraeióu, debcrAiiestipularen 
el contrato que celebrarán con sus obreros, además de las 
condiciones que determina el Real decreto de 20 de Junio 
último, el tiempo de duración del compromiso y ei número 
de horas de trabajo.

En las obras ó servicios que directamente realice el 
Ayuntamiento de Madrid, la jornada diaria de trabajo 
será, para los obreros cuyas labores lo permítan, de ocho 
horas, en cumplimiento de lo acordado por la Corporación 
municipal en 14 de Alayo último.

En loa talleres dependientes del Ministerio de Hacienda 
se observará la jornada diaria do ocho horas, según lo dis- 
pnestopor Real orden de 11 de Marzo de 1902.

 ̂ Los menores de ambos sexos que no hayan cumplido 
diez años, no serán admitidos en ninguna clase de trabajo, 
A  los niüos que acrediten saber leer v  escribir se les admi­
tirá en las fábricas un ailo antes de dicha edad.

Los niños  ̂de ambos sexos mayores de diez y  menores 
de catorce anos, serán admitidos al trabajo por tiempo que 
no exceda diariamente de seis horas en los establecimien­
tos industriales y de oeho en los de comercio, interrumpi­
das por descansos que no sean en su totalidad menores de 
una hora.

Se proiiibirá el trabajo nocturno, ó sea el que teiio-a lu­
gar desde las siete de la tarde hasta las cinco de la maña­
na, á ios niños de ambos sexos menores de catorce años.

Los mayores de catorce años y  menores de dieciseis no 
podrán ocuparse en trabajo nocturno más de ocho horas 
diarias, y  la jornada total de trabajo no excederá de sesen­
ta y  seis horas semanales.

Los mayores de catorce años y  menores de dieciseis 
que estén ocupados en las labores nocturnas, no podrán 
trabajar on ellas más de cuatro horas cousecutivas, sin los 
descansos como mínimo de hora y  media, ’

La jornada de trabajo para las mujeres y  niños no po­
drá exceder de once horas, A tenor de lo establecido por el 
Real decreto de 26 de Jimio último.

Se prohíbe ct trabajo á las mujeres y  niños menores de 
dieciseis años, en los domingos y  días festivos.

So halla también prohibido el trabajo los di as festivos 
en los ramos que del Ayuntamiento dependan clirectamcn- 
tCj Sin perjuicio del servicio publico ó de lo f]ue cxijíiii cir- 
cunstaneias de carácter extraordinario y  urgente y  confor-
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me íl lo que para estos casos excepcionales decrete la A l­
caidía Presi lencia ó acuerde el Ayuntamiento.

I I .~ D e  la sahthriiiad ó higiene de talleres y fábricas y de 
los trabajos prohibidos á los niños y mujeres.

Cuando se instalasen establecimientos délos clasifica­
dos por las Ordenanzas Municipales como peligrosos, insa­
lubres ó incómodos, el dueño de los ni ¡sinos deberd deter­
minar en la memoria, que, según el art. 291 de las mismas, 
debe acompañar al hacer la solicitud, los medios para co­
rregir en lo posible las acciones de ios materiales, de los 
productos y  de los motores que puedan ser nocivos para 
los operarios.

Se prohíbe el establecimiento de talleres en sótanos, 
sitios húmedos, edilicios lindantes con otros en que se 
ejerzan industrias calificadas de insalubres, ó que carezcan 
de patios ó espacios descubiertos que les proporcione luz ó 
ventilación.

Se considerará, que no reúne condiciones higiénicas, 
todo local cuya cubicación atmosférica no alcance un volu­
men de 20 metros por operario.

Se exigirá en todos ios locaies destinados & industrias 
que en el plazo más apremiante posible, reformen los 
servicios higiénicos de desagüe de retretes, alcantarillas,

. sumideros y ventilación de cañerías en las condiciones que 
exige la Real orden de 1.9 de Julio de 1901.

Los dueños de fábricas y talleres serán responsables 
como por falta de policía ui'bana, de las que se observen 
en dichos establecimientos por deficiencia en la limpieza.

Queda prohibido á los menores de dieciséis años todo 
trabajo subterráneo é igualmente en establecimientos des­
tinados ti la elaboración ó manipulación de materias infla­
mables y de aquellas industrias que se califiquen de insa­
lubres ó peligrosas, y, por último, la limpieza de motores 
y piezas da transmisión mientras esté funcionando la ma­
quinarla. _

Se prohíbe á los menores de dieciséis años todo trabajo 
de agilidad, equilibrio, fuerza ó dislocación en espectácu­
los públicos y  cualquier otro trabajo que se realice cu 
éstos, aunque revista carácter literario ó artistico.

Asimismo se prohíbe ocupar á los niños menores de 
dieciséis años y á las mujeres menores de edad, en talleres 
en los cuales se confeccionen escritos, anuncios, grabados, 
pinturas, emblemas, estampas y  demás objetos que, sin 
estar bajo la acción de las leyes penales, sean de tal natu­
raleza que puedan herir su moralidad.

Be halla terminantemente prohibido, según el art, 32 de 
las Ordenanzas Municipales, dedicar á los niños á trabajos 
superiores á sus fuerzas, estando autorizados todos los ve­
cinos y  transeúntes para denunciar á los contraventores de 
esta disposición,

J I I .—De la seguridad de los oíireros en los talleres yfübri-
cfís, y del derecho á indemnización por «ccíríenfes del
trabajo.

Son obligatorias las medidas de seguridad en talleres 
y  obras, tales como barandillas, ó redes defensivas en los 
andamiajes, vallas en los pozos y zanjas de ios talleres, los 
frenos y fiadores para las máquinas de elevación y  trans­
porte, y en general todas las de uso y pi'áetica con iente.

Será obligatorio el uso de los meeaiúsnios preventivos 
de accidentes del trabajo que se detallan en cl catálogo 
aprobado por el Miiiistcrío de la Gobernación en 3 do 
Agosto de 190Ü.

Conforme al articulo 3ó2 de las Ordenanzas Municipa­
les, será condicicióti indispensable en todo taller que ios 
engranes exteriores y los volantes y  volantines de impul­
sión de las máquinas estén dotados de defensa, así como 
las correas de transmisión, palancas, juegos salientes y  
cuantos movimientos ofrezcan peligro para el operario.

Se observarán las medidas de seguridad rcjativas á Las 
calderas fijas establecidas por los artículos 317 y siguien­
tes de las Ordenanzas Municipales, exigiéndose la prueba 
reglamentarla cuando se trate de instalar una caldera 
nueva, ó la presentación de certificación facultativa de lia- 
berse heclio el ensayo,

Nunca podrá exceder de diez años el intervalo de tuia

prueba oficial á otra, y  llegado este término, la autoridad 
municipal exigirá se cumpla este requisito.

Los obreros tienen derecho á indemnización por cuenta 
dcl patrono por los accidentes que les ocurran con motivo 
y  en el ejei'cicio de la profesión ó trabajo que realicen, á 
menos que el accidente sea debido á fuerza mayor extraña 
al trabajo en que se produzca el accidente. Este derecho 
se regulará conforme á las prescripciones de la ley de 30 
de Enero de 1900 y reglamento dictado para su ejecución.

/ g ,— Jje la histrucción de los niños.

Be conesden dos horas diarias por lo menos, no compu- 
tables entre las del trabajo, para adquirir la instrucción 
primaria y  religiosa á los menores de catorce ¿tños que no 
la hubieren recibido, siempre que haya Escuela dentro de 
un radio de dos kilómetros del establecimiento en que tra­
bajen. Si la Escuela estuviera á mayor distancia, será obli­
gatorio sostener una para el establecimiento fabril que 
ocupe en sus trabajos permanentemente más de veinte 
niños.

Será obligatorio para los obreros, como para todos los 
vecinos, el hacer que sus hijos asistan á la Escuela para 
adquirir la enseñanza primaria, y  por incumplimiento de 
este deber serán responsables los padres mientras sus hijos 
estén bajo su potestad.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 889 de las 
Ordenanzas Municipales y  acuerdo municipal de U  de 
Mayo último, no se concederán destinos municipales ó jor­
nales de ninguna clase á los padres, tutores ó encargados 
que no justifiquen que su hijo ó pupilo mayores de siete 
años reciben la primera enseñanzaj en la inteligencia de 
que los empleados ó jornaleros que eludan esta obligación 
no seguirán prestando sus servicios á la Villa.

Disposiciones geiterales relacionadas con las que 
anteceden.

Es pública la acción para denunciar los hechos que 
infrinjan las anteriores disposiciones.

Las que se refieran á las prescripciones contenidas en 
los capítulos I, n  y III  en cuanto no se refiera á los acci­
dentes del trabajo y  casos comprendidos en la ley y  re­
glamento sobre los mismos y  en el IV , se formularán ante 
ia Junta local de reformas sociales. _

Para los efectos á que se refiere la prevención anterior, 
se rec ib irá n  en la Secretaría del Ayuntamipto, facultada al 
efecto por la Junta y  durante las horas oficiales de despa­
cho ó en la oficina de guardia durante las demás, las quejas 
ó reclamaciones que por escrito se presenten, ó se tomará 
nota, que suscribirá el denuiieiaute, de los hechos ó infrac­
ciones de los preceptos indicados.

Si los hechos contenidos en ia denuncia se refirieran á 
precepto de las Ordenanzas Municipales, la Alcaldía, una 
vez comprobados, impondrá el correspondiente correctivo 
con arreglo á la ley Municipal. Si fueren de los que debe 
conocer ía Junta de reformas sociales, se dará cuenta á la 
misma en la primera sesión, piidiendo adoptarse las dispo­
siciones preventivas que correspondan.

La Junta acordará lo que hubiere lugar, y , cuando se 
trate de un correctivo, lo propondrá á la Alcaldía, quien lo 
impondrá de conformidad, si asi procediere. _

Si denunciada la infracción no se adoptasen las medidas 
necesarias para corregirla, el denunciante podrá recurrir 
ante el Ministro de la Gobernación. _

En los casos de accidente del trabajo, el obrero lesiona­
do, su familia ó persoiiás interesadas ó las del fallecido, 
cuando este caso hubiere lugar, tienen derecho á reclamar, 
sin perjuicio de la obligación del patrono de dar el coi res­
pondiente parte del hecho, en el Gobierno civil de la pro­
vincia ó en las delegaciones de poiicía.

Las infracciones de la ley del trabajo de mujeres y ni­
ños se castigarán con multas de 25 á 250 pesetas, exigibles 
solamente á los patronos, salvo el caso en que resulto maui- 
ficsta la iiTesponsabilidad de los mismos, _ _

Las demás responsabilidades serán exigibles conforme 
á las disposiciones legales respectivas, y  de las que sean 
de competencia exclusiva de laautoridad municipai, con la 
multa de 5 á 50 pesetas y  prisión subsidiaria por insolveu- 
cia,
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Los jefes de industrias están en la obligación, que se les 
exigirá rigurosamente, de fijar en lugar visible de sus ta­
lleres, la leyes y reglamento de aeeidetites del trabajo, de 
mujeres y niiYos, los reglamentos particulares concernien- 
tes'á su industria y el de orden interior de su establecí- 
mieuto.

Asimismo deberán fij'ar en caracteres grandes las horas 
de entrada y  salida de los obreros, y  detalladamente las de 
las mujeres y  niiios.

Da la inspección para el cumplimiento de las leyes sobre 
re/'orííicís sociales.

La Junta local de reformas sociales ejerce la inspección 
sobre fábricas y  talleres «en cnanto afecta al obrero».

Para ejercer esta inspección, la Junta lia acordado nom­
brar las siguientes Comisiones de su seno:

Distritos de Palacio y  Audiencia, - Seilores D. Marceli­
no Cainpoamor, patrono, y D. Agustín de Andrés Kivas, 
obrero.

Hospicio y  Universidad,—Señoros D. Gabino Stuyck, 
patrono, y D. Modesto Aragonés, obrero.

Congreso y Hospital.— Señores D. Faustino Hicoli, pa­
trono, y D. Antonio García Quejido, obrero.

Centro y  Buenavista.— Señores U, Santiago Castella­
nos, patrono, y  D. Juan Serna, obrero.

Inclusa y  Latina.—Señores D. Gabriel Padrós, patro­
no, y D. Andrés Guijarro, obrero.

Los Inspectores encargados de velar por e. cumplimien­
to de la ley dirigirán sus visitas á inspeccionar las condi­
ciones higiénicas del taller, la organización del trabajo y  
el cumplimiento de la obligación eseolar.

Cuando lo estimen necesario para completar sn informe, 
¡03 Inspectores podrán solicitar el concurso de las Juntas 
de Sanidad, de Beneñceticia y  de las Sociedades protecto­
ras de la infancia y  aun el dictamen de un Médico que les 
acompañe en la visita.

La inspección de la limpieza del taller abrazará la lim­
pieza y seguridad del establecimiento.

La inspección de organización del trabajo recaerá sobre 
la edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de 
la ley y sus reglamentos.

La inspección escolar podrá exigir las papeletas de 
asistencia de los niños á las Escudas durante la semana.

Los inspectores tlarán cuenta á la Junta mensnalmente 
de sus trabajos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y los agentes de la Au­
toridad municipal prestarán auxilio á los inspectores en el 
cumplimiento de su encargo y ejercicio de sus funciones.

Procedimiento para los casos de alteración de las relaciones 
normales del trabajo.

Establecido por el ai t. 7.“ de la ley de 13 de Marzo de 
KIOO la competencia de la Junta para entender en las re­
clamaciones que por diferencias entre patronos y  obreros 
se le sometan á su deliberación, y ampliadas las faculta­
des de la misma por el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
para todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
del contrato del trabajo, en las que funcionará como árbi- 
t”o, es de esperar que con el nuevo orden legal que implan­
tan estas disposiciones se modifiquen los procedimientos 
violentos, y para todos perjudiciales, muchas veces obser­
vados en estas cuestiones, pues la Junta invita á todos para 
que cuando surja alguna diferencia, acudan al amparo de 
la misma, en la seguridad de que, inspirándose en un crite­
rio de imparcialidad y  justicia resolverá como árbitro 
aceptado por las partes, debiendo apurarse siempre este 
trámite de conciliación antes de llegar á la huelga, y  segu­
ramente que en muchos casos la Junta ha de encontrar 
temperamentos de arreglo y  concordia para todos los inte­
reses, con el concurso de obreros y patronos.

Contra el laudo de la Junta podrán utilizarse los recur­
sos ante la Autoridad judicial que señala la ley de Enjui­
ciamiento civil.

Las resoluciones de la Junta aceptadas por las partes, 
tendrán el auijjaro de las Autoridades para que puedan 
Itacerse efectivas.

La Junta y  esta Alcaldía Presidencia esperan que con

la observancia délas anteriores disposiciones, resumen de 
la nueva legislación de retonnas sociales, armonizada con 
las prescripciones sobre las mismas materias que son objeto 
de la jnrisdicción municipal, podrá conseguirse y segura­
mente se obtendrá, dado el patriotismo de patronos y obre­
ros, una época de tolerancia, concordia y trabajo que traiga 
por consecuencia la prosperidad nacional y coadyuve á la 
mejora y  bienestar de los obreros dentro de los principios 
de mayor solidaridad entre dueños y operarios, que son el 
fundamento y  la aspiración de las verdaderas doctrinas 
sociales.

Madrid 12 de Julio de 1902.—El Alcalde Presidente, A l­
berto Aguilera.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda municipal, expresa­
das á continuación, podrán presentarse eu la Tesorería de 
Villa los dias que se señalan, de ocho á diez déla mañana, 
para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 1 4  de Jnllo.

SISAS NACIONALES

Carpetas números 25 á 40, semestre de 1,'’ de Julio 
de 1902,

SISAS MUNICIPALES

Carpetas números 15 á 25, semestre de 1.® de Julio 
de 1902.

Día 1 5 .

EMPRÉSTITO DB 1861

Carpetas números 33 á 55, semestre vencido de I.® de 
Julio de 1902 (cupón núm. 15). '

n ía  1 7 .

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 68 á 88 , trimestre vencido en 1.® de 
Julio de 1902 (cupón núm, 16).

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 18 y  19, trimestre vencido en 1.® de 
Julio de 1902 (cupón núm. 11),

Illa  1 8 .

EMPRÉSTITO DE  1868,
Carpetas números 2.227 á 2.405, anualidad vencida en

1.“ de Enero de 1902 (cupón núm. 33).

IMa 1» .

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 58 y  59, amoi'tizadas en el sorteo de 
Dieiemiire de 1901.

Madrid 9 de Julio de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera. .

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 4 al 10 do Julio de 1902.

SOCORROS
Peaetas,

Ciriaco Castro, Sau Carlos, 4.................................. 5
Segunda Fronteriza, Cuchilleros, 19.....................  5
Antonia Gómez, Lemus, 2......................................  5
Maria Sánchez, Belén, Í3 ........................................ 5

Suma y sigue..........................  20
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Pesetas.

1 '̂̂ '

P ’í

Suma anterior................. 20

María Bachiller, plaza tic Lavapiés, 8 ..................  5
Amalia Díaz, Víriato, 7........................................  5
Leonor Vízoao, General Ricardos, 6 ......................  5
Felipa Navas, Vergara, 9......................................  5
Cecilia Hernández, Rosario, 83.............................  5
Angcia Alvarez, Huertas, 6 ................................... 5
María Pérez, Tesoro, 17.......................................... 5
Guadalupe López, ribera de Curtidores, 4. . . . . , .  5
Manuei Alvarez, Calatravaj 29.............................. 5
Maria Fernández, Juanelo, 13.............................. 5
Antonina López, Arganzuela, 6 .............................  5
María Guzmán, San Bernabé, 18...........................  5
Ricardo de la Cruz, Oviedo, 3............................... 5
Felipe Crespo, Solana, 11 ....................................  5
Leonardo García, ronda de Segovia, 23................ 5
María Casares, ronda de Segovia, 8 ...................... 5
Fidela Aguirre, Santa Maria, 21...........................  5
Benjamin García, Tabernílias, 13.........................  5
Teresa García, Cadarso, 15....................................  5
Petra Barrios, Tabernillas, 13...............................  5
Julián Alvarez^ Norte, 29......................................  5
Francisco Rodríguez, Tesoro, 15........................... 5
Agustín Díaz, Segovia, 27.....................................  5
Mateo Huguet, Escuadra, 1....................................  5
Guillermo Rodríguez, Tesoro, 25..........................  5
Afitonia Martínez, Miguel Servct, 15.................... 5
Anaclcta Nájera, travesía de San Lorenzo, 6 ......  10
Formina García, Embajadores, 89.........................  2‘50'
Manuel Llano, Zurita, 47......................................  5-
Benigno García, San Bernardo, 108...................... 5
Ramón Guzmán, Quesada, 3.................................  10
Marcela Eguiluz, Angel, 1 2 ..................................  5
Eusebia Larruy, Sombrerete, 2.............................  5
Florentina Pablos, Fernando el Católico, 5..........  5
José Madrid, Rosario, 23........................................  8‘50

T o tal ..................  206

Además de los socorros que aparecen repartidos ante­
riormente, se lian distribuido entre los mendigos varias 
prendas de ropa.

Madrid 11 de Julio de 1902, - El Director, G. Galínde^.

SECRETARÍA
En vista de lo manifestado por el Sr. Concejal Inspec­

tor general del seivicio de Carruajes, acerca de) hecho de 
que algunos de los locales destinados á cuadras y cocheras 
no reúnen las condiciones de higiene y  salubridad exigi­
das á esta clase de establecimientos; el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto de 30 de Junio tiltinio, ha tenido á 
bien disponer se liaga presente á V. S. la conveniencia de 
que se sirva girar una visita de inspección á los de que se 
trata, para en su vista y en ios casos en que así proceda, 
obligue á los dueños 6 arrendatarios de estos locales á que 
cumplan con los preceptos contenidos en las vigentes Orde­
nanzas Municipales.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muclios años.— Madrid 7 de Julio 
de 1902.“ Janano y Carnerto.~~Sr. Teniente de Alcalde 
de! distrito de.....

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 2Ü dei pasado, 
entre otros extremos relacionados todos con el abasteci­
miento de carnes á la plaza de Madrid y regnlarización de 
la forma de contratar que actualmente rige, se ha servido 
acordar se facilite para la enajenación ó aprovechamiento 
de las pieles^ una fábrica de curtidos donde el ganadero

que sacrifique por su cuenta pueda venderlas, y  que, á di­
cho efecto se abra concurso por término de doce días, que 
empezará á contarse desde ésta fecha eii que se fija éste 
anuncio en el tablón de edictos de las Casas Gousistoriales, 
entre las establecidas en esta Corte, quedando el ganadero 
en libertad de contratar con la que la Corporación Munici­
pal tenga á su disposición, ó con otra si no le conviniera el 
precio en que se haya adjudicado al rematante este ser­
vicio.

Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 21 del 
mismo el «ciimplase lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento», se anuncia al público á los fines expresados.

Madrid 12 de Julio de 1902.—-F. JíuaHO y Carriedo.

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 20 del actual, 
entre otros acuerdos relacionados todos con el abasteci­
miento de carnes á la plaza de Madrid y regularización 
de la formado contratar, que actualmente rige, se ha ser­
vido acordar se anuncio concurso público por término de 
un mes, que empezará á contarse desde esta fecha en que 
se fija este anuncio en el tablón de edictos de las Casas 
Consistoriales, para la admisióndeproposiciones de arrien­
do de dehesas en los términos limítrofes á Madrid, debien­
do expresar los concurrentes el precio y condiciones de 
arriendo, la extensión y  detalle de los pastos de sus fincas.

El Ayuntamiento arrendará una ó más dehesas, y  las 
proposiciones, una vez informadas por la Comisión corres- 
pondieiite, serán sometidas á la aprobación municipal.

El propósito del Ayuntamiento será facilitar en dichas 
fincas la estancia de los ganados durante un plazo máximo 
y  nn precio exclusivamente reinunerador de los gastos que 
se li,jará oportunamente.

Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 21 del 
actual el «cúmplase lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento», se anuncia al público álos fines expresados.

Madrid 12 de Julio de 1902.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Negociado 3.° (Policía  Urbana.)—10. Manuel Fornos, 
veladores, Alcalá, 19.

D. Pedro López, tostar café, Jesús del Valle, 17, paseo 
de Areneros, 14 y  Bravo Murillo, 42,

D, Miguel Mas, cinematógrafo. Atocha, 14, solar.
D. Juan Donat, fábrica de churros, Tribillete, 2.
D. Higinio Gómez, tostar café, Escuadra, frente al nú­

mero i.
D. Carlos Heraández, venta de melones, Reyes, 13, 

solar.
Doña Juana Hernández Ranas, veladores, primer andén 

Puerta de Atocha.
D. Leandro Cuervo, vaquería, paseo de los Pinos, 1.
Doña Natividad Ibarreche, tostar café, Paz, frente al 

número 3.
D. Ramón Puertas, coche de plaza, núm. 41.
D. Domingo Suárez, puesto de buñuelos, Tesoro, trente 

al núm. 21 .
D, Manuel Martínez, puesto do refrescos, Cañizares, 

frente al núm. 1.
D, Ponciano Riiiz, tostar café, Carretas, frente al nú­

mero 39.

Por el Negociado 4.° (Obran).—Construcción, Atocha, 
74; San Eugenio, 2 (interior); Gómez Ortega, 20 (extrarra­
dio); Azcona (extrarradio).

Reformas, San Cosme, 9, duplicado (interior^.
Reformas y  saneamiento, Torecilia del Leal, 15 (iiite- 

rioi’;.
Alquilar, plaza de Santa Crnz, 5 y 6 , (interior) é Infan­

tas, 6 (interior).
Saneamiento, Alameda, 16 (interior); Magdalena 1 y  3 

(interior); plaza de los llostenses, 24 (interior); Ventura 
de la Vega, 13 (interior); Mayor 73 (interior); Santa Ana, 
6 (interior); Atocha, 103, 105 y 107.

Por el Negociado 6.° {Ensanche). — 'Ba.vo, ampliar el ho­
tel situado en la calle de Narciso Sorra, núm. 5.

■ ■'Z
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Para tíoiisti'uir mi corbetízo en la calle de Narciso Semi.
Para construir muro de ceTramiento en Ja calle de Fer- 

iiíimle.; de los Ríos.
Para construir muro y  pabellón en la calle de Castello.
Para construir una nave en la calle de Jorge Juan, nú- 

jiiero ;J8 ,
Para construir una finca en la calle de .Jorge Juan y 

Lope de Rueda.
Para coiistrir un edificio destinado á convento en la 

caliti del Principe de Vergara.
Para construir un edificio en la ronda de Atocha, núme­

ro 17.
Para ejecutar obras de reforma en la calle de Cliamar- 

tin, núin, 1.
Para ejecutar obras de reforma en una finca de la calle 

de las Delicias.
I^'lra alquilar la finca sita en las calles de Francisco de 

Rojas y Manuel Cortina.

Obras de menor ciícííiíía.

Aperturas de establecimientos.—Costanilla de los An­
geles, IG, drogueria; Acuerdo, 7, cacliarreria; Claudio Coe- 
11o, 50, zarateria; Cava Baja, 3G, taller de máquinas de 
coser; Cava Baja, ,36, relojeria; Cebada, IS, barbería; Eloy 
Coiizalo, 4, despacho de pan; l-’erraz, 43; carpinteria; tra­
vesía de Fúcar, 19, cacharrería; Jesús del Valle, 22 , des­
pacho de materiales; Leganitos, 34, despacho do legum­
bres; Magdalena, 17, venta de ropas; Olivar, 10 , comesti­
bles; travesía de la Parada, 3, peinador de señoras; San V i­
cente, 66, verduras; carrera de San Isidro, 1 , agencia.

Pintado de portadas.—Alcalá, 33 y  .35; Abatía,'20; Bar­
quillo, 23; Caballero de Gracia, 28; Carnero. 2; Cedace­
ros, 4; Conde Duque, 5; Cava Baja, 3G; Carmen, 28; Don 
Ramón de la Cruz, Ifi; Embajadores, 32; Fuciicarral, 13 
y 15; F6 , 10; Jacometrezo, 36; Leganitos,' 15; Méndez A l­
varo, 6; Moreria, 5; Palafox, 25; Primavera, 4 ; Palma, 34 ; 
paseo de la Habana, 31; Preciados, 23 y 32; Pez, 9; Prínci­
pe, 12; plaza de Lavapiés, 7; Santa Isabel, 8 : Serrano, 21; 
San Lorenzo, 9; Tetiián, ,30 y  Veneras,?.

Revocos.- Pozo, 5; Hartzembucli, 2 duplicado; Emba­
jadores, Fábrica de Tabacos; Farmacia, 6; Ferraz, 39 ; pla­
za del Alamillo, 5; plaza de los Ministerios, 1; Santa Brí­
gida, 29; San Leonardo, 8 ; costanilla de Santiago, 1 y  3 ; 
Sagunto, 3 y 6; Ilortaleza, G, Gtí y 128; San Lorenzo, G y  S; 
Cardenal Cisneros, 32 y  48; Arco de Santa María, 5; Lu- 
zón, 6 ; Conde deXii;uena, 21; Chinchilla, G; Noviciado, IG; 
Concepción .Icróninia, 4.3; Salesas, 13; paseo de ia Caste­
llana, 53; Alonso Cano; Cambroneras, 4 ; Jnanelo, 3 y  5 ; 
plaza de las Descalzas, 3. '

Por la ofleina de almnbrado público.— Gas.—Plazíi de 
Clnmiberí, 5; pasco de Santa María de la Cabeza; Tudes­
cos, 14; Sombrería, 3; Argumosa, 15; San Lorenzo, 10; Fú­
car, 20: Jesús y  María (esquina á Calvario).

Luz eléctrica.—P\a.zíí del Duque de Alba, 2 ; Puerta del 
Sol, 1 ; Sevilla, 2 ; Alcalá, 89; Mesón de Paredes, 14; Clau­
dio Codio, 99; Horno déla  Mata, 13; Luna, 10; Alcalá, 83; 
Puerta de] Sol, 1; Cañizares, 1; Puerta del Sol, 3; Alareóii, 
2; .Atocha 33; San Justo, 4; Gerona, G, -

Por la Direcciún facultativa de Fontanería Alcanta­
rillas,—Obras ííe aícMHfan7¿a,5.—Limpieza de atarjea de 
aguas sucias, Carmen, 4, I I ,  16, 31, 33 y 49; Princesa, G¡ 
Fe, IG; Caballero de Gracia, 2 y 4; Cádiz, G; Cruz, 43 y  45; 
Libertad, liJ; Herniosilla, 12; Infantas, 22; Fernando VI, 29; 
Serrano, G2; Preciados, 34; Eloy Gonzalo, 22; Santa Engra­
cia, 80; Aguila, 17.

Acometida de aguas sucias y  pluviales á la alcantarilla, 
Goya, 33.

Acometida de aguas pluviales á la atarjea. San Barto­
lomé, 27. ■

Extracción de gruesos de pozo negro, Torrijos, 27.
ConsiruccLÓn de atarjea de saneamiento, plaza de la 

Moucloa, G.

Obras de /'oafaneria.—Acometida de aguas del Canal 
de Lozoya, Toledo, 129; Gato, 7; San Vicente, 55; Ave Ma­
na, ,54; Santa Ana, 6 .

Cotuación en Bolsa de los valores municipales en los dios 
del 4 al 10 de Julio de 1002.

>s XTX-TIÏ^ A.

5' n i A 8

4 . 8 .

Sisas..............................
Empréstito de ISbl................. 97

60
71'40
82
77

Idem de 1868....................
Resultas................. 71 MíÍ
Expropiaciones finteriori.
Expropiaciones (Ensancíie)........ >i

l'iaslados de domicilio registrados en el Anegociado de 
Estadística, desde l . °  de Enero á 11 de Julio de 7.902.— 
Distrito de Palacio, 18; Universidad, 32; Centro, 4 ; Hospi­
cio, 18; Buenavista, 12; Congreso, 10; Hospital, 7 ¡ Inclu­
sa, 31; Latina, 48; Audiencia, 21 , Suma, 201. Del nuevo 
padrón, 181. Total de la semana corriente, 382 Desde 1 " 
de Enm-o á 4 Julio de 1902, 11,417. Total general desde 
1. de Enero á 11 de Julio de 1902, 11.799,

Nuevos empadronamientos verificados desde el ó al 11 
de Julio de 1902, G4, Desde 1." de Enero á 4 de Julio, 1.9G9, 
Total desde 1.'* de Enero á 11 de Julio de 1902, 2,033.

La Biblioteca municipal ha recibidolos libros siguientes-
«Guía Palaci.ina dedicada á S. M. la Reina Regente», 

por D. Manuel Jorreto Paniagua, y  continuada por D. P e ­
dro Soler y  Mora.—Tres tomos, 1898 á 1902.

«El nuevo Hospital Militar de Madrid», por D Manuel 
Cano y  de León.— 1890.

«La  moneda castellana», discurso leído en la Real Aca­
demia de la Historia por D. Antonio Vives el día 7 de Julio 
de 1901, y contestación de D. Eduardo de Saavedra.— 1901.

«Influencia de ia Real Academia de Jurisprudencia en 
la marcha del país», discurso leído en dicha Academia por 
D. José Diez Macuso el día 21 de Junio de 1902, y  contos- 
taeióü de D. Gumersindo de Azeáratc. — 1902.

«Memoiias descriptivas sobre el proyecto de ensanche 
del puerto de La Plata». (Ministerio de Obras públicas de 
la provincia de Buenos Aires).—La Plata, 1898, plano.

«Memorias presentadas por las oficinas dependientes del 
Ministerio de Obras públicas de la provincia de Buenos 
Aires».—Años 1895 á 189G.—La Plata, 1898.

«Memoria presentada á la honorable legislatura por el 
Ministro de Obras públicas, Emilio Frers».—La Plata, 1898,

«Memoria presentada por el Ministro de Obras públicas 
Adolfo Saldias». —La Plata, 1901.

jm  M»ICIPiLJE_PBIffilill EISElmiU
S ksión  US 3 ]JE .rt'Lio DE iOO'l.—Extracto. - Presidencia 

del Exemo. &r. Alcalde, D. Alberto Aguiloi-a y accidental­
mente del limo, Sr. D. Eduardo Vincenti.—Asistieron ade­
más los vocales Sres. Bejerano, Palau, y Escudero. Se 
abrió la sesión á las diez y  ocho y fué aprobada el acta de 
la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e u d o s , 1 , ’  Quedó enterada del fallecimiento déla 
Maestr.-i de la Escuela elemental de niñas, núin, 22, y  de 
haberse dado cuenta do la vacante á la Superioridad’.

2 , “ De haberse concedido por el Rectorado, cuarenta y 
cinco días de licencia á nii Maesti'o auxiliar y  por la Presi­
dencia diez días á otra interesada.

3, “ lie la Real orden de feclia 27 de Mayo, reconociendo 
á D. Cristóbal López y  López, Maestro repatriado de F ili­
pinas derecho á obtener Escuelas en la Península, de la 
categoría correspondiente á las que desempeñó en aquellas 
Islas.
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4, “ Dr: la comunicación de! líeotorado reclamando una
relación de Escuelas vacantes para poder aplicar el Keai 
decreto de Ki'acias de 31 de Jlayo riltimo. ,■

5 , “ De la orden circular del Rectorado del distrito, dis­
poniendo que se recaben los datos necesarios, para expedir 
A loa nülos de las Escuelas, públicas el diploma conmemo­
rativo de la entrada de S. M. el Rey fq. D. g.), b»  su mayor

De que por dieba Autoridad académica se había 
concedido  ̂ la Idaestm Dolía Casilda Monrea), un traslado 
á la Escuela elemental de niñas, núin. 22, situada en la ca­
lle de la Alameda, y  al Auxiliar de la de niños, nnm. 42,
A la de igual clase, núin. 59. i

7." Del decreto de la Alcaldía Presidencia, de tedia 
19 del próximo pasado mes para que se utilice lo antes po­
sible el edificio Escolar construido de nueva planta en el
sitio denominado «La Llorosa®,

3/' De la Real orden de 20 de Jumo ultinio, y  oficio de 
la Alcaldía Presidencia, referentes A las condiciones higié­
nicas que deben reunir los locales destinados á estableci­
mientos de enserianza,

ORDEN DEL DÍA

A cueüdos: 1 Reiterar á los Maestros de las Escuelas 
elementales y a) de pArvnlos del Doctor i''ourqiiet, mime­
ro 90 pues los de las superiores ya la han cumplido ia or­
den de reapertura de las Escuelas, y  que se lleven A las dos 
primeras el niobiliario escolar de que pueda disponerse, y  
negar al Maestro de !a de pArvulos la indemnización de al­
quileres de casa-liabitacion. , , - j.>

2." Decir A la Maestra de la Escuela de niñas uum, 4d, 
que no pueden comenzarse obras, ni con tal motivo suspeu- 
derso las clases, sin previa autorización competente, y  que 
en adelante se cumpla este requisito. _

3 "  Dar traslado al dueño del local Escuela nnm. 1, 
del oficio del Maestro, para que durante el periodo de va­
caciones se lleven A efecto los reparos necesarios en el

4," One por la Presid’eiicia se designen los facultativos 
necesarios para que reconozcan A una Maestra y  un Maes­
tro auxiliares; y si de las certificaciones que aquel as 
deben expedir resultara comin'obada la inutilidad dê  los 
interesados para continuar en el ejercicio de la ensenan- 
za, se remita íi la superior iilad favorablemente infoi ma-

do el expediente de sustitución incoado por dichos .Auxi­
liares» *

ó "  Pasar A dictamen del Sr. Vocal D. Eduardo Vin- 
eenti el oficio de la Superioridad, relativo A la elección de
Habilitado de los Maestros. , , - ■

6 Pasar A informe del mismo Sr. vocal la instancia 
del Auxiliar D. Manuel Gil, solicitando una Auxiliarla do
escuela superior, , • ,

7.° Devolver al Rectorado, favorablemente iiitoimada, 
la instancia de la Auxiliar interina Doña Dolores Martínez, 
pidiendo se la otorgue el mismo derecho que A otras se lia
reconocido. , i ,,

8  ̂ Devolver asimismo favorablemente intormacia la 
solicitud de la auxiliar Doña Mariana Aparicio, pidiendo 
título administrativo para el percibo de 2.000 pesetas de
sueldo anual. . , „r . i i

9.° Trasladar a) Rectorado el oficio de ia Aíaestra de la 
Escuda de pArvulos, nüm. 14, reclamando que se la asigne

'̂ '̂lO*. Manifestar á la Superioridad, como contestación a 
su oficio de 16 de Junio último, cu antas Es encías estAn ce­
rradas por carecer de loca!, y  cuAles otras por estarse 
efectuando obras, etc.; ponerle de manifiesto la complegi- 
dad de las dificultades que se oponen para encontrarjoca- 
les, y  hacerle notar que la Corporación se considera mpts- 
ta é inmerecidamente lastimada por tal comunicación.

11. Devolver al Exemo. Sr. Alcalde el recurso inter­
puesto por el Maestro de la Escuela de niños, núm. 47, in­
formándolo, insistiendo en el dictamen que emitió la Corpo­
ración con fecha 31 de Marzo, y  hacer notar las inexacti­
tudes y  faltas de respeto en que incurre dicho Maestro.

12. Acolitar en principio el ofrecimiento de arriendo de 
un cuarto principal en la casa, núm. 8 , de la plaza de P'jBi- 
ta de Moros; decir al dueño de la finca, que si está confor­
me en llevar A efecto por su cuenta las obras que se lo in­
dican en los informes de los facultativos, [ineda dar co­
mienzo A ellas.

13. Remitir al Sr. Alcalde Presidente, favorablemente
informada, la instancia del Maestro D, Ezequiel Solana, sô - 
licitando un auxilio pecuniario para pasar al extran.tei'o a 
practicar estudios de trabajo normal escolar. _ _

14. Devolver al Exciuo. Ayuntamiento dos instancnts 
en solicitud de adquisición de libros, informándolas en sen­
tido negativo.

Madrid 12 de Julio de 1902.—El Secretario, José Rodrí­
guez Parreüo.

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verifioatlos por cuenta del presupuesto del Interior de 1G02.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS .

C A P IT P P O S

CUÉPlTüS 
{) resu puestos. íTuAta el 3!J 

de Junto de
I>ifl J al de Julio 

de í*JÚ2.
Tí-lil í nijrp*o> 
lu-̂ U eJ 0 de Jiilif) 

de 1202.

PfiSftTAS PESETAS PSaETAB

2,5ó7‘52 óJ7‘8ü O 5/47*80
10.000 1.13S'59 n

3.650.253‘.57 1.308.626‘30 
03.002*81

116.39-1 //
S3.137‘59 í> OO.UU.Í ol

» » » »
203'b0 50'90

!.646.268'03 285.00F19
397.976'92

l .564'50 2oD.í̂ n.i bv
v> 9,831 ‘09 4Ü̂  .>0  ̂U1

01 £1  ̂ * * » - * ' ' * ........ ^ 27.347.2 i 0M3 12.2/4,171 22 170. loU uy 
104

L2-4ÜI/.0 u -jU
7.6999  ̂ píirfl. cinjpíi tíi u^ulìl*.***»--*^* * 17ñ.646‘04 7..595

.  ̂ .Ja l ibradas. . . .
• 32.915-3:í6*:S

V
14.338.110*73 

111.221‘61
304,074*44 

S'?!‘70
14.612JSr/l7 

1 r ’,003‘31
h íüreSOS --- —

Totai de ingresos formalizados ............................ 32.9í5.35b<78 14.'149.332‘34 304.946'14 U.754.2:R*48

id
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntaniiento..................
Policía (le seguritla<l.......................... .
Policía urbana y rural.......... .............
Instrucción pública............................
Beneficencia............. .........................
Obras públicas..................................
Corrección pública.............................
Montes...............................................
Cargas...............................................
Obras de nueva construcción........... .
Imprevistos................... ..................
Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos formalizadoH................................. 32.91ñ.356'78

cn en iT ü s

a,iitOTÍKadús.

1.299.53Ò
1.479.060
3.766.438‘aS
1.195.320
1.037.018'50
2.52ó.:i37'49

389.662‘67

19.553.S82<9ó 
1.105.248'12 
■ 542.853-17 

»
32.915.350-78

»

PAGOS E.IECUTADOS

Unsta til 30 
de Juuio de 1003.

540.332-36
57,5.2A5'U

1.317.451/13
113.754-06
405.3óf/47
7.58,799-70
178.600

»
8.872,947'.50

207.270-29
84.073-38

»

13.083.8S9'63
98.114-29

13.182.003-92

Üal 1 al 3 de Jnlía 
de 1302.

83.168-11 
98.840-34 
68.192-22 

6,3^5‘75 
48.671-73

135.678-88
14.800

»
204.011-76

1.919-93

661.668-77
23.85Ó-59

685,525-36

Tolal de pá,̂ Q9 
llanta el de Julio 

íie ig02-
PfiStXíS

623,500-47 
674.510-48 

i.415.642-35 
120.140-41 
454.068-20 
894.478-58 
193.400

n
9.076.959-26

209.190-27
84.073-38

))

13.745,558-40
121.970-88

13.867.529-28

BALANCE

Ingresos formalizados...............................................................................
PESET A S p e s e t a s

14.642.185-17
121,970-88
» 14.520.214-29

13.633.465-09

Idem d e v u e lt o s . ....................................................................................
Idem líquidos........................................................................................
Pagos ejecutados....................................................................................... 13.745.558-40

112.093-31
»

Idem reintegrados..........................................................................
Idem líquidos...... .................................................................

Exíaíeneia en Tesorería.......................................... 886.749-20

INGRESOS Y  PAGOS verificatios por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1902.

■ INGEE80S

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS 
rcsii pues tos,

INGRESOS FOIDIALIZxVDOS

Hasta 2Tr 
de Junio dn íijoa

PBSf̂ TAS.

Uel 24 al SO 
de Jimia da 1202,

FEURTAS.

Total de ingresos 
liaata el ^  de Junio 

de JÜ02.
PESETAS.

1. ” Contribuciones y recargos....................................
2. ” Venta de terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
4. “ Resultas.^ ............................................................

2.200.000
24.000 
9.186-08

1.460.052-05

20.000

619.933-98
19.476-4-1
1.017-60

1.462.585-1/
3.328-67
2.200-58

»
»

2.146471‘28 

»

619.933-98
19.476-49
1.047-60

3.509.0,56-45
3.328-67
2.200-58

5. “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. " Reintegros.............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formalisados.............

3.713.238-13
»

2.108.572-49
30.352-12

2.14647r28
>1

4,255.043-77
30.352-12

3.713.238-13 2.138.924-61 2.146.471-2.8 4.285.395-89

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS 
aut orinadoa.

FRdBfia

1
PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 25 
de Judío de 1002.

FBSBTAl

Del 2̂1 a.1 30 
de Judío de 1̂02.

PBSBTIS

Total de pagos 
hasta el 30 de Jualo 

de i002.

PBBET15

1. " Gastos del Ayuntamiento.......................... .........
2. “ Policía de Seguridad.............................................
■" Policía Urbana.............................................. ..................

141.440
89,275

284.180-05
2.132.917-91
1.046.061-67

19.363-50

57.517-78
31.689-33
65.105-22

670.735.20
124,219-35

4.918-21

2.000

46.486
)>
»

59.517-78
3L6S9-33
65.105-22

717.221-20
124.219-35

4.918-21

4.- Obras públicas..................................................................
5.“ Cargas'......................  .....................................................
6.“ Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................. .
3.713.238-13

«
954.185-09
42.427-44

48.486
»

1.002.671-09
42.427-41

Total de pagos formalizados......... .. . . 3.713.238-13 996.612-53 48.486 1.045.0^-53
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BALANCE

Ingresos íormalizaflos.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos...............

PESETAS

4.255.043*77
42.427*44

1.002.671'09 
30.̂ 52*12 

»

Exisienciaen Tesorería,

pe set as

4.212.í)16'33
n

972,318̂ 97

3,240,297*36

INGRESOS Y PAGOS veriñcatios por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1902.

INGRESOS

lií;

CAPÍTULOS

Contribuciones y recargos..................................
Venta de terrenos...............................................
Subvención del Ayuntamiento...........................
Resultas.......................................... ..................
Imprevistos y eventuales...................................

Reintegros...........................................................

Ingresos por i'eintegro de cantidades libradas...
Total de ingresos form alííados.

INGRESOS FORMAUZADOS

CRÉDITOS Hasta el 30 de 
Judío de 1002,

Del al 0 
de Julio de ID02

Total d« 
hdsU 0 Julio 

de

TEfiETAS PRSmB PESltTlS PEiBtia

2.200.000 619.933*98 » 619.933*98
24.000 19.476*49 19.476*49
9.186*08 1.047*60 » 1.047*60

1.460.052*05 3.609.046*45 » 3.609.046*45
n 3.328*67 Xí 3.328*67

20.000 2.200 58 y> 2.200*58
3.713.238*13 4.255.043*77 j) 4.255.043*77

30 30.352*12 » 30 352*12
3.713.238*13 4.285,395*89 » 4.285.395*89

PAGOS

l íV

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
Butoniados,

PsasTis

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 de 
Judío de 1002,

pasaris

Dd 1.“ al 0 
de Julio de iJOü,

PeSKtAB

Total de pagos 
haata 0 de JtiUo 

de 1902,

PBISTAB

1. " Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad.............................................
3. “ Policía Urbana.......................................................

141.440
89.275

284.180*05
2.132.917*91
1.046.061*67

19.363*50

59.517*78
31.689*33
65.105*22

717.221*20
124.219*35

4.918*21

12.990*56
6.205*52
1.799*74

58.671*97
»

72.508*34 
37.894 *a5 
66.904*96 

775.893*17 
124.219*35 

4.918*21

4. “ Obras públicas.................................................... -.
5. “ Cargas....................................................................
6.® Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formalÍ3;ados...................

3.7:3.238^8
»

1.202.571*09
42.427*44

79.667*79
2.489*89

1.082.338*88
44.917*33

3.713 238*13 1.045.098*53 82.157*68 1.127.256'21

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos, 
ídem líquidos.

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en. Tesorería,

PESETAS

4.255.043*77
44.917*33

))

1.082.338*88
30.^2*12

y>

PESETAS

4.210.126*44

1.051.986*76

3.158.139*68

Madrid 9 de Julio de 1902.=El Contador, Rc^ael Salaga



BOLKTÍN DKL AYUTÍTAMIENTO DE MADRID

OBRAS MUNICIPALES
JSn ejecución fínrante los días del 4 al 10 de Julio 

de 1902.

VIAS PÚBLICAS

ACERAS

Santiago, Hileras, San Pedro, Prosperidad, Atocha, En­
comienda, San Bruno, Salvador, Grafal, y  en diversas ca­
lles por tapado de calas con motivo de acometidas por Inz 
eléctrica, gas, agua, etc,

e m p e d r a d o s

 ̂ Plorida, Hileras, Alameda, ííiinez de Arce, plaza de 
Santa Ana, pinza del Angel, paseo de las Acacias, Nueva, 
portillo do Embajadores, Mesón de Paredes, Amparo, Ge­
rona, puerta de Atocha. Duque de Alba, Valencia, Zarago­
za y en diferentes calles por tapado de calas con motivo de 
iiconietidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAJriNOS

Los camineros en sns puntos; arreglo y limpieza de las 
calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Continúan: afirmado, encintado, y cunetas en la calle 
de Rosales, recargo del afirmado de la calle de Gil Imón, 
empedrado de la calle de Droiz, instalación de aceras de 
cemento y  aJeorqnes en los árboles de la calle del Marqués 
(le Urquijo,

MÁQUINAS

Ai'reglo y conservación de las mismas.

t a l l e r e s

En el de carpintería: haciendo carretilias. arreglando 
carros de mano, . "

En el (le cerrajería: haciendo una verja, calzando y  
artizando tocia ciase cíe lierramientas.

En ei de pintor: preparando placas rotuladoras en las 
calles.

Jornales devengados en Junio de 1902.
Pesetils«

Personal de caminos.......................................... Îq 037
Id. de aceras......................................................12A82‘50
Id. de empedrados................................  744‘99

Brigada topográfica....................... . ' 4qo
Crisis obrera.....................................................
DOras menores.................................... ..............  9 ¡̂ g

.........................................  fil).9í)fi‘74

Madrid U) de ,Julio de 1902,— El Ingeniero Director 
Jacinto Alderete. '

2. ‘'- Zona.—Conservación, en la calle de Don Ramón dé­
la Cruz. ■

■S.-"* Zona. —Conservación, en la calle de .Méndez Alvaro.
1, '̂  Zona,—Tapado de calas, en las calles de Znrbano, 

Cardenal Cisiieros y paseo de la Castellana.
3. ' ' Zona.—Tapado de*calas, en la eallc de .Martín d<‘ 

Vargas y paseo de las Delicias.

CAMINOS

2, “ Zona.- Obra nueva, en la calle del Principe de 
vergara, ensanche entre encintados y plaza de la Alegría 
explanación.

3, " Zona.—Obra nueva, en la calle de las Pcilnelas.
1 .“ y  2.^ Zona.—Conservación, en sus puntos.

Zona.—Conservación en sus puntos y  tapado de ca­
las, en el paseo de las Delicias.

DESMONTES

1. " Zona,—En las calles de Fernando (d Católico v  Ta­
rifa. '

2.  ̂Zona ,—En la calle de Juan Bravo.
3. '' Zona.—En la calle de Sebastián Herrera.

TALLERES

En la fragua.— Arreglando y aguzando picos pun­
teros, ete. ‘

En la carpintería.— Construyendo y arreglando carre­
tillas.

Los de pintor.— Trabajando en el Negociado de Inves­
tigación.

Los de vidriero,— .Arreglando farolea.
La máquina núin. 1, ha trabajado los días 5, fi, 7, 8 y 9 , 

en la calle de la Batalla del Salado, y  el día 10, en la calle 
del Ancora.

La máquina niini. 2, ha trabajado los días 7, 8 y  9, en 
la calle del Príncipe de Vergara, y  el día 10, en la calle 
de Don Ramón de la Cruz.

Madrid 10 de Julio de 1902.—E! Ingeniero Director.
P. A., El Ingeniero Ayudante, Narciso Amigó.

E N S A N C H E

ACERAS

_ L^ Zona.—Obra nueva, en la ealle de .Arango: itistahi- 
cion de aceras.

K  ^°na.—Obra nueva, en la plaza de Salamanca.
.í.' Zona - Obra nueva, en Ja callo de Murcia: rela- 

orando bancos del depósito de materiales (Canal.) '
1. Zona.-Conservación, en las caHes de Ponzano v 

Meléndez Valdés. o,,,.uno >

Zona.-Conservación, en las calle.s de Hermosilla v 
Don Ramón de la Cruz.

tic calas, en los paseos del Pacífico
y Delicias,

EMI'EDRADOS

K  Obra nueva, en la calle de Hermosilla.
Caray ~ , en la ealle de Blasco de

FONTANERÍA ALCANT.ARILLAS

lielaciún de los servicios y trabajos realizados en la semana 
del 4 al 10 de Julio de 1902, tíMtíios inc.htsi.ve.

RECONOCIMIENTOS

Calles de iíodrignez San Pedro, Hilarión Eslava, Melén­
dez Valdés, Sánchez Bustillo y  Druinen.

OBRAS DE SUEVA INSTALACIÓN POR CONTRATA

Calles de Rodríguez San Pedro, Ililartón Eslava, Melén­
dez Valdés, Sánchez Bustilo y  Drumen.

Derribo de la casa de máquinas do la Puente de h( 
Reina.

Sustitución de tuberías del viaje de la 'Castellana y 
construcción de galerías en el mismo. '

POR ADMINISTRACIÓN

Coger roturas, calle de Segovia y cuatro fuentes del 
Prado.

Desatrancos y limpieza, viaje Alto del Retiro y fuentes 
en el Parque de Madrid,

Reparacióii de Imndimiento, alcantarillas colectoras del 
Embarcadero (hd Canal y  de Liria.

Construcción de arquetas y desagües, calle de Bravo 
Morillo.

Construcción do a lisnrbederos, ronda de Toledo y calle 
de Sagasta,

Cambio de calderas, casa de máquinas, Cuatro Caminos.
Reparación de fuentes y coger filtraciones, plaza de la 

Cebada.
Construcción de cubiertas para urinarios de columna 

luminosa y  pantallas para los recipientes públicos.
Diversas ohras menores de pintura de urinarios y cajo­

nes para guardas. ■ ' '



r)24 b o le t ín  d el  a y u n t a m ie n t o  de  MADRID

V '

rii'
\á

Divei’Síis obrös ele eííi'piiiterííi y  construcción de aiiiiU" 
dura  para  el nuevo local de ca ldera  en la  casa de m óqui-
uas de los Cuatro Caminos. , c- i i i

Reparación de bocas de ricfiOj calles de Mira el bol, l i ;  
Quillones, 14-, San Opropío, 7; Amparo, 107; Mesonero Ro­
manos, 27; Olivar, 54; paseo de fei Castellana, 141; plaza 
de Oriente, 8 ; Serrano, 7; Andrés Borrego, 1; San Ildelon- 
so, 27’ Don Evaristo, farol 13; Don Martín, 51; Palma, 44; 
Antonio Lopez, 2; Bravo Murillo, 31, 37 y  f) y  I I ;  Valen­
cia. 20; Alcalá, farol 2.

Empalmes, Lope de Vega, 3B; Doctor bourquet, l.J, 
idoricta de San Bernardo, 1; Cervantes, 3; Salitre, 12; A l­
fonso X II, farol, 7; Embajadores, 18; Jorge Juan 13; Au­
diencia, (5; Rodas, 1; Lemus, 3; Segovia, 31; Toledo, 43, 
57 y  30; Carnero, 3; Salud, 12; Provisiones, 14; Uso, 3; ban 
Carlos, 1; Mancebos, 8 ; Serrano, 28; Valencia, 2; San 
Cosme, 5.

Madrid 10 de Julio do 1302 — E) Arquitecto Director 
interino, Em ilio de Alba.

Petición de limpieza de jjozos negroe.

Con derechos.—Agustín Durón, 24, 8 metros.—Ayala, 
bO, 8 ícl.: Cliamartin, 1,4 id.; Blanca de Navarra, 5̂  4 id,; 
(leneral Lacy, 8 , 20 id,; López de Hoyos, 21, O id,; Jctiaz,

'̂ ’ Gratuitos.—Bravo Murillo, 48 primero, 53, 73, 113; Fe­
rrer del Rio, 30; Luis Cabrera, 13; Guttenberg, 20: carre­
tera de Extremadura, 1, 6 , 10, 50, 54; General Ricardos, 
37; Artistas, 1 duplicado; JIorejón, 2 ; Eerraz 73 y 7 í ;  Ló­
pez de Hoyos, 33; Santa Engracia, 141; paseo de San Ber­
nardino, 2; Constancia, 10; Oviedo, 3 duplicado, y  Mal- 
campo. 1: Castellò, 20 provisional; Istnriz, 5; Guadalajara, 
5; plaza de la Moncloa, 4; llormosllla, 51; carretera de 
Carabanchcl, 13 moderno; paseo de las Delicias, 40 y 00 
provisional; Ercilla, 11; Medellin, 1.

PARQUES Y  JARDINES

Jielación de loe frabajoe eerificcidoe en este ramo, durante
la semana del 30 de Junio al 6 de Julia de 11)02.

fAEQ UE  OE MADHID

Zonas 1.“, 2.“ , 3.“ y 4 ."— Riegos de pie y manga,— Roza 
de cuadros.—Limpieza de alcorques y paseos. _

Zona volante. —Plantación y embasurado de macizos. 
Riegos de pie y manga. — Conservación del Jardin de
.\guirre. .

—SÍ6^íi dti praderíis cii líi zoiiu.^ K ggo- 
n ido de alambres del cerramiento. _

Estufas.— Multiplicación ile plantas —Renovación y  la- 
Ooreo de tierras. — Riego, limpieza y  conservación,- 
Vigilancia,

Obras y  talleres.—Aguzado de zapapicos y  punteros,- 
Arreglo de carretillas.—Arreglo de mangas de r ie g o .-  
líeeinbetunado de cristales en las estufas. -Colocación de 
pizarra en la casa de la ría de patinar.—Recorrido y des­
atranco de tarjeas y  pasos de agua.—Limpieza de la toma 
de aguas del Canalillo.

Elipa. -  Umpiezade alcortiues y paseos.—Vigilancia.— 
Idantaeióii en macizos en el cementerio de la Alnmdena.

Guardería.-Su servicio.

CASEOS Y a r b o l a d o

Podadores.—Biega en los jardines de la Estrella, Dos de 
Mayo, Recoletos, Colón, Salesas, Isabel II, Bailón y Cham­
berí,

J a r d in e s .— Lini]neza y conservación de los mismos.— 
Roza de paseos en las laderas del Musco de Pinturas. Re­
corrido do regueras.—Lini])ieza y recorte de macizos,— 
Vigilancia, ,

Puente de Toledo.—Rozo, cava y limpieza, — \Ggilancm.
Zonas 1.“ , 2.*̂  y 3."— Roza y limpieza de paseos.— Vi­

gilancia.
Viveros.—Escarda, roza é injerio.— Vigilancia cu los 

mismos y IMoncloa.

Dehesa do Amíiniel.— Roza, riego y  limpieza.— YH-
gilancia. . .

Parque de! Oeste,—Riego de praderas.—Roza y limpie­
za de pasees,— Desmonte de tierras.—Riego de semille­
ros.—Vigilancia.

Guardería,-Su servicio.
Madrid 10 de Julio de 1302.—El Ingeniero Director, 

C. Podvigáñez.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N 8 U L T I Y A  

e e im e r a  se c c ió n  e a c u l t a t iv a

j4simios despachados del 4 al 10 del ocíttaí,

Benito Gutiérrez, 13, sobre denuncia de cobertizos.
Flor Baja, 30, con vuelta ;i la de Leganitos, se remite 

pliego de condiciones para subastar el derribo de la finca.
Casa de Socorro del distiito de Palacio, instancia recla­

mando el contratista que se le abonen las obras hechas fue­
ra de presupuestos.

Requena y  Ramales, solar del Ayuntamiento, instalar 
teatro Gnigno!. ,

Biombo, 6 , constrncción de tabiques en idanta baja, 
Mendizóbal, 34, instalar lAbrica de pan de lujo.
Norte, 11, informe de tira de cuerdas, construcción de 

nueva planta y aumentar un piso ó la casa colindante, con 
vuelta á la de San Vicente.

Amaniel, 7, convertir dos puertas en antepechos con sus 
rejas,

Flor Baja, 11, solar del Ayuntamiento, demolición de un 
cobertizo ruinoso.

Mendizóbal, G7, licencia de alquilar. - 
Plaza de Oriente, 2, certificación de andamios.
Ti'íivesía del Conde Duque, 4, con vuelta á la calle del 

Portillo, 1, construcción de nueva planta.
Flor Baja, 13, solar del Ayuntamiento, se remite, nueva 

certificació'n de parcela cxpropiable.
Noviciado, 5, guarnecer medianería,
Almansa, 40, amiieiitar á la planta baja un piso. 
Pizarro, 4, certificación de seguridad de la finca. 
Pizarra, 4, reconstruir medianería por causa de derribo. 
Corredera Alta (Tribunal de cuentas), oficio referente A 

la piedra que se desprendía de la fachada.
Casto Plasencia, 15, denuncia de obras abusivas.
Fielato del Norte, oficio sobre clasificación de muestra 

de ladrillos para constrncción,
San YGccnte, 2 (hoy 4), con vuelta á la Corredera Alta, 

licencia de alquilar, ■
San Vicente, 4 (hoy 4 duplicado), licencia de alquilar, 
Amaniel (extrarradio), sobre casilla de guarda. 
Princesa, 15, denuncia por desprendimiento de trozo de 

zinc de la cornisa,
Mendizábal, con vuelta á las de Altamlrano y  Benito Gu­

tiérrez, medir el vallado.
Carolinas, 18 (extrarradio), aumentar un piso á la plan­

ta baja y hacer en ésta nueva distribución,
Don Evaristo, 10, licencia de revoco.
Divino Pastor, 30, solar, apertura de baile.
Madrid 10 de Julio de 1902.—El Arquitecto mimicipai, 

Eugenio Jiménez Carera.

SEDUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
Duque de Alba, 2, sobre expropiación,
Toledo, 43, segunda hoja de aprecio.
Cordón, 5, vaquería, renovación de licencia.
Proyecto de prolongación de la calle de la Bolsa, 
l ’ü 11 tejos, 2, con vuelta á la de Esparteros, certificación 

de descripción de parcela apropiable.
De obras, 4.
De revoco, 3.
Diversos, 24.
Madrid 11 de Julio de 1302.— El Arquitecto rauiiieipal, 

José L . Sallabcrry^
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^swRíos despachados durante la semaiia última.
Tiras de cuerdas, 2.
Denuncias de revoco, i,
Licencias de ídem, 21.

Licencias de construcción, 2 .
Expedientes de expropiación, 1.
Instalación de nióquiiias, 1 ,
Total, 31. '
Reconocimientos practicados por esta Sección, 26. 
Madrid 11 de Julio de 1902, = E I Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas r¡iradas y comisos cerificados del 2 al 8 de Julio de J9tì2.

PÆKÜNCUS PRESEBTADAS

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 

' de pan...........................

T o t a l e s .

Idem apercibidos...... .
Idem multados.......... .
Al Juzgado Municipal.

T o t a l e s .

las, pesetas.......
Juicios al apremio. 
Juicios pendientes.

D I S T R I T O S

Palielt. Inlrersldod. Ceilto. Hgapleio. EDeniiItli. tuirreio. llas|iltiil. iDtllül. (lOlInt.
TOTUBS

28 60 10 fi 2d 5 » Í> » 29 158

10 12 ÏÎ Ì) 12 » * » y> » 34

38 72 10 38 5 » 7) 29 192

Ï) 1) » » 4 Ì) u » » 4
29 151 )> » 15 íi » » » 195
48 9 y> 28 20 » » 105
» » )> 2 » y> » » 2

77 160 » 45 24 » » » 30b

72 693 » » 105 56 » » » » 927
» Jt )) » » » » » » » »

86 72 34 » 10 21 » y> )> 63 286

Por el Teniente Alcalde del distrito déla Universidad fueron retirados de la venta 26 litros de leche y  decomisados 
203 panes por falta en el peso. _ "

DIREOCIOU DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Sercicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los dias dei 3 al 10 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para42gramos ele aceite) máxima, litros...........  95‘89
Id. id. mínima, id......................................................  100'84
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las inedias, litros.................................................  99‘65
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 22
Id. id. mínima, id........ ...................................... . 25'2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros 38
¡d. id mínima, id.................................. . ...........  36

El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Julio de Í902.=EI Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garaijarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado por gas durante 
los días del B al 9 de .Junio de 1902.

Distinto de la Universidad, 7 horas y  35 minutos; Cen­
tro, 7 horas y 30 minutos; Hospicio, 21 horas y  5 mimiEos; 
Biievista, 7 lloras y  30 minutos; Hospital, una hora; Inclu­
sa, 7 lloras y .30 minutos; Latina, mía hora y Iñ minutos; 
Audiencia, 7 horas y 35 minutos. Total, 64 horas.

El alumbrado público por gas lució eu los diez distritos 
de la capital desde las ocho y quince minutos de la maña­
na, hasta las tres y  cincuenta minutos de la tardo, en los 
días del 4 ai 10 de Julio de 1902.

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de C?«nrdiVís 
municipales, en los días del 3 al 9 de Julio de 1902. 
Denuncias.— Distrito de Palacio 50; Universidad, 51; 

Centro, 15; Hospicio, 47; Buenavista 73; Congreso, 25; Hos­
pital, 33; Inclusa 24; Latina, 33; Audiencia, 28; Sección 
montada, 22, Total, 401, '

Servicios.—Distrito de Palacio 7; Universidad, 4 ; Cen­
tro, 6 ; Hospicio, 3; Buenavista, 4; Congreso, 6; Hospital, 18; 
Inclusa, 18; Latina, 3; Audiencia, 6 , Total, 75.

Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 
una vaca; por el de la Universidad, una vaca; y  otra por 
cI del Hospicio.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2 ; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, una; cartillas para co­
cheros, renovadas, 2 ; transmisiones de coches de plaza, 3 ; 
licencias para coches á la calesera, 1 ; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 140; volantes expedidos con la 
medida de llantas de los carros, 22; oüeios dirigidos á la 
«Unión de Cocheros», 3; oficios dirigidos al Juzgado do pri­
mera instancia clel distrito de la Latina, 1 ; altas y  bajas 
de cocheros, 38; papeletas de citación, 100; volantes de ci­
tación, 3; juicios celebrados, 81; multas impuestas 72; jui­
cios sobreseídos, 9. '
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m LOS m  DIAS TRANSCURRIDOS DEL PRESENTE EJERCICIO

2.507 )
51.36J‘25 I

Por jornales de barrenderos......................... 202 ES5‘25 )
Por graHíicación de nevada, por acuerdo del

Excmo. Ajuntatnlento..............................
Por jornales de carreteros...........................
Por pago de Jos trajes de barrenderos y ca­

rreteros, según acuerdo del Ayuntamiento
de 2o de Abril último................................

Por suministro de efectos al servicio de 
arrastre............................. .......................

7.362‘501 

49.842*44

204.863‘Zi

108.569*19

Sumas.
li Ingresos realizados por varios conceptos en 
' diclio período de tiempo...........................

313.432*44

»

SE TIENE 
presupgestado.

S-A.3i.rio

GAS rAPO

1ÌM MAS EN MENOS

CBSnTAS FBSBTAa

197.932*50 6,930*75 »

185.054*49 » 76.485*30

382.986-99 6.930*75 76.435*30

» » y>

ECKllll lEitliim

69.554*55

69.554*55

6.347*75

Teniéndose en cuenta que la economía en lo presupuestado para el servido de arrastres ha sido la de 76.485*30 pesetas, 
como se ha satisfecho de esta última cantidad las6.930*75 pesetas del déficit en lo presupuestado para barrenderos, resulta 
efectiva la economía realizada de las 69.554*55 pesetas en el presupuesto general del ramo de Limpiezas, cuya cantidad puede 
emplearse en la compra de muías, acordada en 3 de Mayo último y suspendida en 13 del misino mes. Como el importe de los 
trajes y el déficit en los jornales de barrenderos, suman pías. 14.293*25, la cantidad econojnisada en. el aeroícto de arrasíres 
es de S3.S47‘80.

Madrid 21 de Junio de 1902.—El Visitador general, Itoberio lioldán.

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O O O E R O

Seroicios prestados por las mismas en la semana del 2 al 8 de Jalio de 1902.

FACULTATIVOS

5
CLASE DEL SERVICIO

Idem en consulta general. .. 
Idem en la de enfermedades

la mujer...........................
Idem en la especial de niños .. ■ 
Idem en la Id. de ¡a vista,.. 
Idem en la Id. de la p ie l.... 
Operaciones en id. Je la vista.. 
Idem en íd. de la garganta, na­

riz y oidos.............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Tartos y abortos a s is t id o s ........
Vacunaciones.................................
Revacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados.
Idt m de cadáveres...................
Asistencia á incendios.............

T o t a l ,

UISTEITOS

Pilatlo, lDÍFtrEídid.| Cintro. Htipiilt, BDonniiila. Ceneiost. Uoipltil, iDihít. LalÍDi. liCletilii. TOTAL

63 33 6 ■ 36 108 14 27 32 41 20 380
48 44 15 122 41 13 65 83 80 34 545

67 » 15 )> » y » » y y 67
244 » » » » » » y y y 241

)) » » 95 y » y y y 95
» » » » y » y y » y
» í> » y y y y » y y y

» » » y » » » y y y y

93 54 56 99 51 57 44 1 ^ 104 79 775
2 5 y 3 2 1 y 3 3 1 20
D » y y » y> y y y » y
» D w y y y y » y y I
I 2 y y 1 y I » y y 5
y> y y y » y y y y y
» » y y » » » y y y y

518 138 77 260 301 35 137 253 228 134 2.131
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ADM INISTRATIVOS

IMlU

mSE DB LOS SIEFlCIOSCOroiStS

Medicinas...............................
Sanfruiiuelas...........................
Aparatos ortopédicos..............

/ Burras.................
Leche de j Cabras.................

( Vacas. .................
Pensiones de lactancia...........

Pan......................
Carne...................

Víveres, { Tocino.................
Garbanzos...........
Chocolate...........

Carbón.......................* ...........
Jergones..............
Colchones............
Sábanas...............
Mantas.................

Ropas... { Almoltadas..........
Colchas................
Camisas...............
Elásticas..............
Envolturas...........

T o t a l ...................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIOAS POR DISTRITOS

Filselo. loiimídad. Cenilo. lloEplelo, BDeniiisli. Ctniireje. noiDllnl. Intinsi. Lnlini. .indímli. TOTAL

‘iñ9 173 26 164 97 63 191 392 121 53 1.539
í) 1 0 0 0 0 » 0 1
) 3 1 » 1 0 2 I I ÍO
9 » » 0 0 0 0 0 2 0 11
yi » » 0 )> 0 0 0 0 0 0

18 2 1 0 0 1 4 0 1 32
8 1) 6 8 S ,S 0 0 3 48
6 10 28 22 22 18 10 30 14 10 170
ó 10 28 22 22 18 10 30 14 10 170
6 10 28 22 22 18 10 30 14 10 170
6 10 23 22 22 18 10 30 14 10 170

» » » 0 0 0 0 0 » 0

6 10 28 22 22 Í8 10 30 14 10 170
» » » 0 » 0 0 0 0 0 0

» y> 0 0 0 0 0 0 0 0
K) » 0 0 0 0 0 0 0 0 0
y> » » 0 0 0 0 0 0 0 - 0

» y> T> 0 0 0 0 0 0 0 0
)> » ■ » 0 0 0 >» 0 0 0 0

» 10 » 0 0 0 0 0 0 0 0

7> Tí D 0 0 0 " 0 0 0 » 0

» » » 0 0 0 I> 0 y> 0 2

236 168 280 216 166 252 546 194 108 2.491

La Casa de Socorro del Centro recogió dos niños extraviados en la vía pública.

S A N I D A D

LABORATORIO QUÍMICO Y MiCROGRÁFICO

Análisis de las aguas potables que abastecen la Capital.—Dias del 5 al 12 de Julio,

AGUA DEL LOZOYA

I)

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180" C por Jilro
idem en suspensión..................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico 

y valorada en llijuido ácido.,
Idem id. id. en liquido alcalino
Oxigeno disuelto........... .........
Nitrógeno nitroso, reacción directa 
Idem amoniacal id. id....................

La ligera turbia que presentóse en in seniaiia anterior, 
alterando las buenas conclicioiies en que venía el agua del 
Lozoya, ha persistido durante In semana actual, aunque 
con tendencias á su desaparición.

Como se ve en el cuadro anterior, del 0 al 11 el agua, por 
la escasa proporción de arcilla ferruginosa que llevaba en 
BUS pensión, se ha librado al'consunio marcadamente opalina.

DÍAS DE LA SEMANA

5. O. r. 8. ». lO. 11.

0'056 0 0‘056 0'&56 0*056 0,055 O'OYÚ
O'OOS 0 0‘002 0*002 0*003 0,002 0*002

0'0083 0 0‘Ü080 0*0078 0,0070 0*0070 0*0071
0-0063 » 0*0047 0*0047 0*0047 0,0047 0*0046
0‘0f)75 0*0076 0*0084 0*0084 0,0084 0*0084
Itiipitdiibh. » Iniprninhle. Iniprctiilile. Iniprttigbb. Innpreelable. Inaprctliblt.

0 0 0 0 0 0 0

A pesar de lo dicho, la proporción de materia orgánica 
se ha reducido, no se han apreciado por reacción directa 
las combinaciones del nitrógeno amoniacal y nitroso, y no 
lia podido observarse olor ni sabor alguno.

En resumen, las condiciones higiénicas del agua pue­
den califlcarse, durante la semana á que hacen referencia 
los anteriores análisis, como buenas.

Madrid
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VIAJES ANTIGUOS

En las aguas de los viajes antiguos no se !ia apreciado 
ninguna alteración.

Las aguas de los viajes Conde de Salinas y San Dámaso, 
debido á su excesiva mineralización, carecen de condicio­
nes de potabilidad. ^

Lo mismo para los análisis químico y  bacteriológico de 
las aguas del Lozoya, que para los de los viajes antiguos, 
las cantidades de agua necesarias se lian tomado simul­
táneamente ,

Análisis.
Ean ingresado en los dias laborables de la semana, 41. 

Visitas de Inspección 2}racticaáas^or los Peritos Qnimicos.

Tiendas de vinos, 46; ultramarinos, 51; aceites, 1; 
tiendas de refrescos, 9; almacóu de licores, 2; pastelería, 1;

EINT Tjjsr ILT-rKO

Ills NOMBRE DE LOS VIAJES Residuo lijo 
ta

Residuo lijo 
ea

K.tTEKU OnolNlCi TOTjâ  
ncpnn ssntaDa 

EN ÍC(D0 OIÂL1C0 OiigeDo RR,lCcror(ES Drir̂CTAS

di sal ucídn. suspeDsióti, urliti ill it. ti;iilii (liailH.
disumilo.

EaJ Iílri¡iiii illri».

5 Berro............................ 0763
1 0‘0095

0'0068
0‘007û
O'OOàü
O'OOoô
0TO7O

Inojiredilli. ioapmiiMe.7 San Dámaso........................ U 0‘0017
8
Q

Conde de Salinas......................
.ámaniel.....................

o-im
0‘391
0M32
0‘379

» 0'0037
0‘0027
0-0030

»
»

10 Castellana................ y LKJAJ ü ÜUÍ4 »
11 Alcubilla..................... » J)

(J üüJo 1) »

tahonas, 3; merenderos, 5; cafés, 2; café económico, 1 ; 
fonda, 1; casa de comidas, 2 .

Suman, 124.

Desinfecciones.

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 444, ^

Número de ropas esterilizadas en las estufas, 364,
Desinfecciones en cuartos desalquilados, ,3.5.

Movimiento de documeiitos.

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 10.
Idem id., salidos, 59,
Madrid 12 de Julio de 1902,- E l  Director Jefe del Labo­

ratorio, D r. C. Chicote.

ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, efe., en la semana del Sa l 8 de Julio de 1902,

1902... 
190U.,

úijerencia.\ i "

iKssí üiinoLnr*a rh st, lío 
T 8|1 COJirAbACrOI*

1902,
19U1.

Oiíereneia .\ tuás,.
I En menos

R E S E S
l ------------------------ KILOGRAM OS iiiiim 

fir iiflitli
Vacas. Terneras. Lariares. Cerda. Vbcrb, Terneras. Lanares, Cerda.

1.3o9
1.452

1

256
302

6,663
7.411

K>
J)

266.682‘4 
272 837

n .555-5 
I3.I48‘5

61.486‘5
69.116

»
»

S.525'20 
9 226

Ti
83

»
46

»
748

ÌÌ
y> 6 4 54'6

y>
L593 7!629'5

»
J) 7o”o'80

34,815
34.6g5

130

10.109
8.426

135.192
172.072

20.614
18.134

7.283.201'6 
7.384,899‘2

446.193‘5 
. 370.176

1.255.973'!
1.593.940

2.221.991‘5 
2.116.336‘5

270 3 P ‘ !0 
274.524‘60

1,683
ï> 36!b80

2.480
»

10
101.697^6

76.017*5
7> 337!956‘9

Í05.Ü55
4s207'50

los lanares.

imrns v Í Í T ' “  '  provine,a de Madrid, 64 vacas, 6 terneras y ,358 lanares; Toledo, 61 vacas. 13 ter­
ceras y U  lanares; Ciudad Real, 82 vacas y 982 lanares; Badajoz, 763 lanares; Córdoba, 39 vacas y  1.221 lanares- 

ni, 93i lanares; Cáceres, 989 lanares; Sevilla, 48 vacas y 256 lanares; Iluelva, 516 lanares; Salamanca, 9L vacas y 29’

155 V X " ’ ' '  " " p " ' ^ ^ y  29 terneras; Pontevedra,
ñeras ^ Coruña, 186 vacas y 31 terneras; Lugo, 197 vacas y  20 terneras; Oviedo, 148 vacas y  32 ter-

líeses desechadas del consumo, una vaca.
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Precio medio en pla^a, duranie la semana del 3 al
Julio de 1902, de los artículos que á continuación .
presan:

CARNES Y GRASAS

Vaca.......... 2*30

Carnero,... 2*15
Ternera. .. 3

Tocino...... 2

Jamón...... 3*50

Manteca.... 2*13

Embutidos,. 5*50

Chorizos.... 3*13

AVES V CAZA

GalJinas.............................  Una, 3‘75
Palominos.......................... Par. l'9t)
Pichones............................  Uno. 1'38
Conejos............................... Par. 2‘90

■ PESCADOS Y MARISCOS

Merluza.............................  Kilo. 2‘05
Sardinas............................ Idem. 0‘85
Besugos............................. Idem. I ‘25
Pajeles.............................. Idem. 2‘40
Calamares........................  Idem. 2
Salmonetes.......................  Idem. 3‘5ü
Almejas.............................  Idem. 0'80
Langostas......................... Una. 3
Congrio..............................  Kilo. l'ñO
Truchas.............................  Idem. 5‘25
Lenguados........................  Idem. 3‘60
Pescadillas........................ Idem. 2‘25
Lubinas.............................  Idem. 4‘50
Anguilas............................  Idem. 1'38
Langostinos....................... Idem. 3‘75

Mero..................................  Kilo.
Escabeche.........................  Idem.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos......................... Kilo.
Judias...............................  Idem.
Arroz................................. Idem.
Lentejas............................  Idem.
Patatas.............................  Idem.
Guisantes...........................  Idem.
Judias................................  Idem.
Habas.............  .............. Idem.
Tomates............................  Idem,
Pepinos..............................  Idem.
Cebollas.............................  Idem.
A jos ..................................  Idem,
Alcachofas.........................  Docena.
Lechugas...........................  Idem,
Repollos.............................  Idem.
Pimientos..........................  Ciento.
Naranjas............................  Idem.
Limones.............................  Idem.

LÍQUIDOS

Aceite................................. Litro.
V ino..................................  Idem,

COMBUSTIBLES.

Carbón vegetal.................  Kilo.
Idem mineral.....................  Idem.
Idem cok............................ Idem.
Petróleo............................  Litro.

VAHIOS

Huevos...............................  Ciento.
Jabón.................................  Kilo.
Pan.................................... Idem. '

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 4 al 10 de Julio de 1902 y en igual periodo del quinquenio anierior.

Imprenta Municipal.

1<88
2*75

P30
0‘70
0‘70
0‘65
O'lG
0‘22
0*25
0‘25
0'25
0‘45
0*30
0‘29
0‘48
0'40
3‘25
3*25
6
4'75

1*35
0*63

0*19
0*08
0*09
0*78

7*75
1*10
0*43

GÜMEXTERIOS
I IT I3 ;T T l,^ .A .C !I0 1 S rE S

IDO» 1 »«1 lOOO ISO » 180S 18»7

Nuestra Sra. de la Almudena.......................... 286 245 299 274 291 276

19 11 20 29 22 24

San Lorenzo................................................... 8 14 15 14 11 13

6 3 10 9 6 10

3 Ó 1 5 8 9

C iv il................................................................ » 1 í> n y> D

322 280 345 331 338 332

Fetos inhumados en el deNtra. Sra. de la Al-

32 17 21 28 24 21


